
AÑO CCI. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  LUNES 2 1  DE OCTUBRE.___________   _ _ _ _ _ _ _ 1862. —  NUM. 300.

PARTE OFICIAL.
M INISTERIO D E LA GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
fixcmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Murcia 26 de Octubre de 1862 á las siete 
y cuarenta minutos de la noche.—SS. MM. y A A. 
han visitado hoy el santuario de la Fuensanta, 
siendo victoreados con entusiasmo.— Los au
gustos viajeros saldrán de aquí mañana á las 
nueve para pernoctar en Orihuela.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas

Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 14. — Circular.

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
desde Granada con fecha 12 del actual al Capitán 
general de Puerto-Rico lo que sigue:

«He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) de la co
municación de Y. E. de 17 de Abril de 1861, en la 
que con objeto de facilitar la admisión de obreros 
en esa Maestranza de artillería, proponía se modifi

case el art. 7 9 , reglamento 9.° de la ordenanza de 
este Cuerpo; enterada S. M., y conformándose con 
lo expuesto por V. E., y con lo informado por la Sec
ción de Guerra y Marina del Consejo de Estado, se 
ha dignado disponer se modifique el citado artículo 
y la regla segunda de la circular de la Dirección ge
neral de Artillería de 2o de Junio de 1851 en la par
te relativa á los individuos de tropa que soliciten 
plazas de obreros en cualquiera de los departamen
tos de Ultramar; pudiendo, en el caso de que no haya 
paisanos idóneos que pretendan dichas plazas, sien
do el de ordenanza el plazo por que se filien , ad
mitirse á los mencionados individuos de tropa que 
se comprometaná servir cuatro años, siles falta m é- 
nos tiempo para cumplir su empeño en el servicio, 
y á los que les falte más de los cuatro años, hasta 
cumplirlo.»

De Real orden , comunicada por dicho Sr. Mi
nistro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de Octubre de 1862.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

Señor......

RESOLUCIONES TO M ADAS PO R  EL M IN IST E R IO

DE M ARIN A.

24 Octubre de 1862. Disponiendo pasa á continuar 
sus servicios al apostadero de la Habana el Teniente de 
navio D. Francisco Mas y Fernandez.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para Barce
lona al prim er Ayudante del Cuerpo de Sanidad de la 

Armada D. Eugenio Grau y Figueras.

Id. id. Disponiendo que el prim er Ayudante del Cuer
po de Sanidad de la Armada D. Francisco Buenrostro y 
Comenche pase destinado al arsenal de Cartagena.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para San 
Fernando al prim er Ayudante del Cuerpo de Sanidad de 
la Armada D. Juan Riondi.

Id. id. Concediendo tres meses de próroga á la licen
cia que d isfru ta en la Península el Asesor de m arina de 
Puerto-Rico D. Manuel Valdú y Linares.

Id. id. Disponiendo pase al apostadero de la Habana á 
continuar sus servicios el prim er Ayudante del Cuerpo de 
Sanidad de la Armada D. Jesualdo Cebrian.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRILES DE MADRID A IRUN. D IV ISIO N  D E  F E R R O -C A R R IL E S D E  M A D R ID .

DE MADRID A AVILA. —  LONGITUD 121 KILOMETROS 980 METROS.

E N  CONSTRUCCION.

E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre de 1862.

E XPLAN ACIO N . O BRAS DE FÁBR IC A . V IA  T ACCESORIOS.

T ro zo s
E N  CO NS
TR U C C IO N .

CON
C L U ID A .

T Ú N E L E S .

P U E N T E S  Y VIA
DUCTOS.

PO N TO N ES Y PASOS 
S U P E R IO R E S  É  I N F E 

R IO R ES.

A LCAN TA RILLAS, TA 
JE A S  , CANOS i  

S IFO N E S. T U N R I f c
B A LA STR E. TR A V IESA S. B A R R A S - C A R R ILE S. PLATA

FORMAS

M U EL LES 
C U B IE R — 1 M U EL LES DESCUBIERTOS. APAR-

PASOS

DE
GRUAS D E PÓ SI- 

XGÜA CO v& L S S ra- *

en  q u e En cons
tru cc ió n .

C onclu i
dos.

E n  cons
tru c c ió n .

C onclui
dos.

E n
co n stru c  C onclu i

dos.

N úm ero .

Conolui-
dos.

PRIM ERA CA PA. SEGUNDA CAPA. A co Colo A co Colocadas. Colo C on
c lu idos.

N úm ero .

E n
construcción . Concluidos. Concluidos. Con De e lev a 

ción de peso

N úm ero .

LOCADOS. DOS. COLOCADAS.

se tra

baja. Kils. Mets. Kils. Mets. Mets. cúbs N úm ero. N ú m ero . N úm ero . N úm ero .

ción.

N ú m ero . Mets. lins.

K ilóm e
tros. M etros.

K ilóm e
tro s. M etros.

p iad as .

N úm .

cadas.

N úm .

piadas.

N úm . Kils. M ets.

cadas.

N úm . N úm ero . N úm ero. N úm ero .

cluidos.

N úm . N úm . N úm ero. N úm ero.

Rn fin del anterior. 1 al 16 27 80 76 687 85.730 4 2 4 40 14 173 765,30

Durante el actual.. I al 16 2 55C) 8 240 565 » » » 2 » 6 57 300 50 400 25.600 68.40c1 8.000 57 400 17 4 1 3 26 9 2 1 7 3

Hasta la fecha......... 1 al 16 21 39() 84 927J 86.295 4 2 2 1 a 8 179 765,30 1 1
E S IFIGIOS. M A T E R IA L  M OVIL. SE HAN OCUPADO DIA RIA M EN TE PO R TÉR M IN O  M EDIO.

CASAS B E  GUARDA. E S T A C IO N E S . COCHERAS 
D E MÁQUINAS.

COCHERAS DE CA RR U A JE. TALLERES 
D E M ATERIAL MÓVIL.

ALMACENES. MÁQl
LOCOMC

JIÑAS
>TORA§.

TEN DERS.

CiA.RRUAJES d :E VIAJEROS5. W AGONES PAR.
Y GA!

A MERCANCÍAS 
NADOS.

Jo rn a lero s. Caballerías. W agones . C arros.

E n
constru  ccion. C onclu idas.

E n
construcción . 1C oncluidas.

E n
construcción . Concluidas.

E n
construcción . Concluidas.

E n
construcción .

C onclui
dos.

E n
construcción. Concluidos.

D esar
m adas.

A rm adas. —
De 1 .a
clase.

De 2.a 
clase.

De 3.a 
clase. Mistos.

Cubiertos. D escub ierto s .
— — — —

N úm ero. N ú m ero . N úm ero . N úm ero . N úm ero . N úm ero . N úm ero . N úm ero . N úm ero . N úm ero . N úm ero . N úm ero . N úm ero. N úm ero. N úm ero. N úm ero . N ú m ero . N úm ero . N úm ero N úm ero. N úm ero. N úm ero. N úm ero . N úm ero . N úm ero .

6 22 5 » 1 1 3 » 1 » 2 » 9 8 8 12 24 » 70 128 1!2.497 891 654 349

Madrid 18 de Octubre de 1862.=El Director general, Tomás de Ibarrola.

FERRO-CARRIL DE MADRID A ZARAGOZA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MADRID.

CUARTA SECCION DE SIGUENZA A ARCOS.—LONGITUD 43 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.

E stado d e  las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trim estre de 1 862.

EXPLAN ACIO N . OBRAS DE FÁBRICA. V IA  Y ACCESORIOS.

E N  C O N ST RU C CIO N . CONCLUIDA

T̂TMIPV T 7 * B

P U E N T E S  
Y VIADUCTOS.

P O N TO N ES Y PASOS 
SU PERIO R ES

ALCANTARILLAS , 
T A JE A S , CAÑOS TÚ N ELE S

B A LA S TR E . TR A V IE S A S. BARRAS(-C A R R IL E S . P LA TA 

FORMAS

MUELLES
DESCU

BIERTOS.

A P A RTA D E RO S. PASOS 

DE N IV E L .

G R Ú A SC O 

LOCADAS.

DEPÓSI
TOS DE 

AGUA
DISCOS
C O LO *

Trozos
T U N E L E S . i  s iru i

concluidos. COLOCA

DAS.

—
En | 

construc; 
cion.

Con
cluidos.

COLOCA CA DOS.

en q u e
— E n co n s

tru cc ió n .

N ú m ero .

Concluidos

N úm ero.

E n cons
trucción .

N ú m ero .

Conclui
dos.

N úm .

E n cons
tru c c ió n .

N úm ero .

Conclui
dos.

N úm .

P r im e ra  capa. S egunda  capa. A c o p ia 
d as.

C olocí
das. A c o p ia d a s C olocadas. E n  cons

tru c c ió n .
Con

cluidos.
H id rá u 

licas.
DOS. —

se tra b a ja .
Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros.

Mets. cúb. Mets. lins. Kilóms. M etros. K ilóms. M etros. N úm ero N úm ero N ú m ero . K ilóm s . M etros N úm ero N úm ero . N úm . N úm . N úm ero . N úm ero . N úm ero N um . •

® d fin del anterior 1.° y  2.° 6 5 0 0 36 50 0 5 2 .2 1 0 6 3 2 10 3 86 940

^orante el actual.. 1.° y  2.* » » 4 4 0 0 1 0 .8 9 0 » 2 » 2 » 3 » 30 » 15 500 » 4 0 .8 0 0 » 33 7 0 0 2 2 3 k 17 2 3 2

Hasta la fecha. . . . i . # y  2 .'
► 2 100 40 900 6 1 .1 0 0 4 15 » 1 2 » 89 940

EDIFICIOS. M ATERIAL M ÓVIL. SE  HAN OCUPADO D IA R IA M E N T E P O R  TÉR M IN O  M EDIO.

GASAS DE GUARDA. ESTA CIO N ES. MÁQUINAS LOCOMOTORAS. CA RR UAJES DE VIA JEROS. W AGONES PARA MERCANCÍAS Y GANADOS

t e n d e r iS. .Tnrnfllflrna P o h a l l a r í a c W agones T arro s.

En
construcción. C oncluidas.

E n
construcción. Concluidas. . D esarm adas. A rm adas.

A Mi* 11 U  XA

.D e  1 a clase. De 2.a clase. De 3.a clase. Mistos. C ubiertos. D escubiertos.
—

IT viiVC

—

Número. N ú m ero . N úm ero . N úm ero. N ú m e ro . N úm ero . N úm ero . N úm ero . N úm ero . N úm ero. N úm ero. N úm ero. N úm ero. N ú m ero . N úm ero . N úm ero N úm ero .

6 9 2 1 8 8 4 10 20 10 30 2 .0 0 4 329 2 2 95

Madrid 18 de Octubre de 1862»e=El Director general, Tomás de Ibarrola.



QUINTA SECCION DE ARCOS A CALATAYUD-LONGTUD 61 KILOMETROS Y 600 METROS 

EN CONSTRUCCION.

E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre de 1862.

EXPLANACION. OBRAS BE FÁBRICA. ( VIA T ACCESORIOS.

TROZOS 
en que 

se trabaja.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.
TÚNELES,

FUENTES Y VíADCCTOS. PONTONES Y PASOS S U P E 
RIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES. TÚNELES BALASTRE TRAVIESAS. BARRAS- CARRILES.

M UE-
L L E  S 
CUBIER

APAR
TADE l

#
i

Kilóms. Kilóms. Metros.

—
EN i 

CONSTRUCCION. CONCLUIDOS.

>

EN CONS
TRUCCION. CONCL U1DOS

EN CONS
TRUCCION. CONCLU IDOS

concluidos.
PRIMERA CAPA. SEGUNDA

CAPA. Acopiadas. Colocadas. Acopiadas.

l
iIDAS.

TOS.

En

ROS.

En
pnncl rnf'

A G 0 A
COLO
CADOS.

Metros. Meis. cubs.
Número. Número. Número. Número. Número. Número. Metros lins. Kilóms. Metros. Metros. Número. Número. Número. Kilóms. Metros.

truccioo

Núm.

bUiJoll UG
cion.

Núm. Núm.

En fin del anterior. 4 al 4 5 45 55 926 54.978 4.3 4 3 44 4 424 54.978

D urante el actual.. 4 al 4 » » » » » » 2 45 33 48 500 600 8.000 5.432 4.000 4 700 5 5 4
Hasta la fech a ... • 4 al 4 5 45 55 926 54,978 43 4 5 44 46 454 51.978 1 f

EDIFICIOS. ÜÚkTERIAL MÓVIL.
■■i

SE IIÁN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

CASAS DE GUARDA. ESTACIONES. COCHERAS DE MÁQUINAS. CARRUAJES DE VIAJEROS. WAGONES PARA MERCANCIAS 
Y GANADOS.

i

En construcción. Concluidas. En construcción. Concluidas. En construcción. ; Concluidas.

TENDERS.

De 4.a clase. De 2.a clase. De 3.a clase. Mistos. Cubiertos. Descubiertos.
Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.

— — — — — — — — — —

Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.) Número. Número. Número.

7 7 2 1 » 4 6 40 20 30 » 74 49 494 2b » 5

Madrid 48 de Octubre de 4862.=El Director g en e ra l, Tomás de lbarrola.

SEXTA SECCION DE CALATAYÚD A RICLA. — LONGITUD 36 KILOMETROS Y 203 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre de 4862.

En fin del a n te r io r.............. ...................

Durante el ac tua l.# ...............................

Hasta la fech a .....................................

EXPLANACION» OBRAS BE FÁ BRICA . s D in c x o s . SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE 
POR TÉRMINO MEDIO.

Trozos 

en que se trabaja.

EN CONÍ

Kilómetros.

3TRUCCION.

Metros.

CONCI

Kilómetros.

.UIDA.

Metros.

TÚNELES. 

Mets. cúb.

PUENTES Y

En construc. 

Número.

VIADUCTOS.

Concluidos.

Número.

PONTONES Y 
RIORES É US

En
construcción.

Número.

PASOS SUPE- 
(FERIOIES.

Concluidos.

Número.

ALCANTARILl
CAÑOS Y

En
construcción.

Número.

.AS ,  TAJEAS, 
SIFONES.

Concluid < s. 

Número.

TÚNELES

CONCLUIDOS

Mets. lineáis.

CASAS DB 

GUARDA.

Concluidas.

Número.

ESTACIONES.

Concluidas.

Número.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.

54

4 al 4.

»

»

2

»

4

452

»

434

28

4

864,40

348

444,423 

4 4,293

48

»

48

3

»

2

»

1

44

4

2

4

»

442

3

4.443

469 9 4 720 62 14

30 4 82,40 155,746 3 45 445 4.642

Madrid 48 de O ctubre de 4862.=E1 Director general, Tomás de lbarrola.~

DiMAau.N Dfc HlGLA  A  ZARAGOZA. —  LONGITUD 61 KILÓMETROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre de 1862.

En fin del an te rio r..............

Durante el actual....................

Hasta la fecha.........................

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. VIA Y ACCESORIOS.

Trozos 

eü que se 

trabaja.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.
PUENTES 
Y VIADUC

TOS.

En
construc

ción.

Número.

PONTONES Y PASOS 
SUPERIORES É IN F E 

RIORES.

ALCANTARILLAS, 
TAJEAS , CAÑOS Y 

SIFONES.
BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES.

■
PLATA

FORMAS

COLO

CADAS.

Número.

MUELLES
CUBIER

TOS.

Conclui
dos.

Número.

MUELLES
DESCUBIERTOS,

APARTA

DEROS.

En
construc

ción.

Número.

PASOS DE NIVEL.
DEPÓSITOS 

DE AGUA 

COLOCA

DOS.

Número.

DISCOS

COLOCA

DOS.

Número.

Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.

En
construc

ción.

Número.

Conclui
dos.

Número.

En
construc

ción.

Número.

Conclui
dos.

Número.

PRIMERA CAPA. SEGUNDA CAPA. Acopiadas

Número.

Colocadas.

Número.

COLOCADAS. En
construc

ción.

Número.

Conclui
dos.

Número.

En
construc

ción.

Número.

Conclui
dos.

Número.
Kilóme

tros. Metros.
Kilóme

tros. Metros.
Kilóme

tros. Metros.

Unico. . .

Id em ___

Id e m ... .

2 5

»

2 4

7 2 0

»

8 2 0

24

»

4 0 0

9 0 0

2

»

2

6

1

7

2

»

5 5

3

5 8

9 6

» 13 6 0 0 43 600 30.000 46.700 43 600 3 2 2 2 4 7 9 4 3

2 5 3 0 0 2 96

EDIFICIOS. 2HATERI4IL MÓVIL SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

CASAS DE

EN CONSTRUCCION. 

Número.

g u a r d a .

CONCLUIDAS.

Número.

ESTAl

EN CONSTRUCCION. 

Número.

SIONES.

CONCLUIDAS.

Número.

MÁQUINAS

Desarmadas.

Número.

LOCOMOTORAS.

Armadas.

Número.

TENDEES.

Número.

WAGONES PARA MER

Cubiertos.

Número.

CANCÍAS Y GANADOS.

Descubiertos.

Número.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

W agones.

Número.

Carros.

Número.

3 43 5 » y> 1 1 » 4 4.417 3 9 2 9 402

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Administración militar.
Hago sab e r que no hab iendo  producido rem ate, con 

elación á tas artículos de cebada y p a ja , la subasta s i-  
lultánea celebrada ante esta Dirección y la Intendencia 
e Valencia , el dia 4 4 del corriente m es, con objeto de 
o n tra ta r la adquisición de las prim eras materias del su -
. !_! _ i  J  ̂ .•  ̂ a AArm r< A /ii AnA /itoimil a

duran te  el año económico que vencerá en 30 de Setiem 
bre de 4 863 , se convoca por el presente á una segunda 
licitación, que bajo las mismas bases y condiciones an u n 
ciadas en 24 de Setiembre ú ltim o , ha de tener lugar en 
los estrados de ámbas citadas dependencias el dia 8 de 
Noviembre próximo , á las dos en punto de la tarde, para 
contratar la entrega de las referidas especies de cebada y 
paja; en concepto de que ei núm ero de quintales que  de
ben aprontarse en cada localidad , los precios lím ites fi
jados y las garantías que han de acompañar á las p ro -
«rtcínÍAnoc! c n n  Iqc ci anipr» t.PK *

CEBADA.

Puntos
Peso r e -  Precio Garan

de la entrega. Proceden- Q uintales, lím ite. tía.

n e S a * Rs. es. Rs. es.

Valencia. . . De Utiel,
Reque
na y la 
M a n -
c h a . . .  71 libs. 24,345 » »

Alicante ■ Déla Man
c h a . . .  70 4.245,30 » »

Cartagena. .. De Carta
g en a .. 60 590 » *

M orella : De More-
i l i a . . . .  66 63,36 » «

M urcia ! De Mur*
i c ia . . . .  67 406,02 » »

Castellón. De Cas- K, roA

I lio n ... 66 614,80 » »

27.434,48[ 36,44 88.000

P u n to s  de la entrega Precio límite. Garantía.
Q u i n t a l e s .  —  —

y  c l a s e s * Rs. cénts. Rs. cents.

Valencia. De trigo ó 
de cebada.................  47.079 » »

Alicante. Id .................   2.052 » »

Cartagena. Id............... 4.000 » »

Morella. Id..........................  4 00 * «

Murcia. Id   700 » »

Castellón Id..................  880 » *

51.811 9,46 36.000

Madrid 25 de Octubre de 4 862.== De órden de S. F., 
el Intendente Secretario , José Ruiz y Belluga.

Caja de Ahorros de Madrid.
E s ta d o  de las operaciones verificadas el domingo 2 6  di 

Octubre de 4862.
INGRESOS.

Número N ucios T otal
m i Rs vnJt lazueia * * imposiciones im ponentes, im ponentes

de las Descalzas........................................................... ......... .......

Seccioa 1 .* .. . .  25.606 354 74 428
2 .* .. ..  22.158 375 » 375
3 .* ....  32.959 556 » 556
4. *  33.002 536 » 636

Calle 
de Toledo, 59.
Sección 5 .* .. ..  47.248 308 2 310

Calle 
de Fuencarral

[Hospicio).
Sección 6 .* .. ..  15.833 265 6 271

T o t a l e s . . 146.806 2-394 82 2.476

r e i n t e g r o s .

Número Idem  Total
j) s  v n  de pagos por número de

Plazuela • saldo. í  cuen ta . pago*.
délas D escalzas.---------------------------------------------  —

Sección 4.*........  464.643,42 99 24 423

El Director de sem an a, León García Yillarreal.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Retórica y Poética vacantes en los In s

titutos de Canarias, H uelva , León , Lugo y Pamplona.

El miércoles 29 del actual, á las dos y media de la 
tarde, se servirán presentarse en el local de costum bre los 
opositores D. Eduardo Bazaga y G utiérrez, D. Simón G ar
cía y García,D . Juan Agustín de Goya y Zarandona , Don 
Francisco Holgado y Toledo, D. Emilio Alvarez Jim énez, 
D. Pedro Girón y V arona, D. Hermenegildo Ochoa y 
•Monzon, D. Antonio de Aquino é Izardo , D. Salvador 
Arpa y López, D. José García de la Foz, D. Julián Lucio 
P iqueras, D. Higínio Rubio y M ayuli, D. Víctor Saenz y 
Robles, D. Gumersindo Laverde y Ruiz,  D. Aquilino 
Alonso B arriuso , D. Vicente Bachiller y  López, D. Ramón 
Gómez M oreno, D. Amos de Guzman y González, Don 
Romualdo García A llende, D. Juan de la Cruz Berris y 
Sánchez, D. Francisco Benavides y  Cruz y D. Julián Bus- 
tillo y Alvarez, á tomar el punto sobre que ha de versar 
el segundo ejercicio , y ser puestos en incom unicación á 
tenor del reglamento. . . .

El jueves, á las cuatro y media, dará principio la lec
tu ra  de las disertaciones.

Lo que de órden del Sr. Presidente se anuncia para 
conocimiento de los interesados.

Madrid 26 de Octubre de 4S62.=Bl Vocal Secretario, 
Francisco de Paula Canaleja.

Obispado de Avila.
Nos el Doctor D. Fr. Fernando Blanco y Lorenzo, por 

la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica , Obispo 
de A vila, Prelado asistente al Solio Pontificio, noble ro
mano , Predicador de S. M. y de su Consejo &c. &c.

Hacemos saber que hallándose vacantes en nues
tra diócesis varios beneficios curados, hemos resuelto 
ab rir concurso general, para q ie  sean provistos con a r 
reglo á dereeho loe q u e  abajo se expresan , tas que se  de- 
claren vacantes desde la fecha del presente edicto hasta 
la de la remisión á S. M .de las segundas propuestas, y

los que resulten vacantes de las prim eras, tomada que ha
ya sido posesión por tas interesados del beneficio para 
que hubiesen sido propuestos y nombrados.

En el mismo concurso podrán  habilitarse los que ne
cesiten de este requisito para obtener cualesquiera cura
tos de presentación en nuestra diócesis; y mediante el 
mismo proveeremos en sujetos idóneos los que nos per
tenezca proveer por derecho de devolución, vacantes en la 
actualidad ó que resulten estarlo hasta la dicha remisión 
á S. M. de las segundas propuestas.

Los ejercicios se verificarán en tas dias 26 y 27 del pró
ximo mes de Noviembre, en la forma siguiente: en el pri
mero responderán los opositores por escrito en latín ó en 
castellano (pudiendo servir lo prim ero de mayor mérito) á 
seis cuestiones, la m ayor parte de teología moral, y algu
na de teología dogm ática, y  resolverán un  caso práctico 
que se les propondrá. Para uno y  otro sé concederá el 
término preciso de cuatro horas. En el segundo dia, y en 
igual espacio de tiempo, traducirán al castellano, también 
por escrito, un párrafo que se les designe del Catecis
mo romano, llamado com unm ente de San Pió V, y sobre 
si asunto del mismo escribirán una plática como para 
predicarla al pueblo.

En ámbos dias tas ejercicios se entregarán cerrados en 
la forma que se prevenga.

Los que quieran  tom ar parte en la oposición presenta
rán préviamente en nuestra Secretaria de Cámara por si 
3 por persona competentemente autorizada solicitud en 
forma, acompañando la fe de bautism o, título de tonsura 
ú ordenes que tengan, certificaciones de estudios, méritos 
y serv icios, títulos de grados académicos, tas que los tu 
vieren, permiso y letras comendaticias d esú s  respectivos 
Prelados tas clérigos de fuera de las diócesis, y  tas regu
lares habilitación para obtener beneficios curados. Bn la 
solicitud expresaran su actual residencia y ocupación.

No serán admitidos al concursólos Curas en pr°P*e(̂  
le nuestra diócesis que no hayan cumplido dos años ue 
servicios en la propia parroquia, á no ser por alguna 
& especial, que Nos juzgáremos bastante para hacer ex - 
sepcion de esta medida. i d-

El dta anterior al prim ero de ejercicios, todos tas



roitidos á la oposición se presentarán á las diez dé la ííia- 
ñana en nuestro Palacio episcopal á oir las instrucciones 
que para el mejor órden y comodidad les serán comunicadas.

Examinados los ejercicios por los Sres. Sinodales, p ro 
pondremos á S. M. para los curatos de su nom bramiento 
los sujetos que , habiendo merecido la aprobación, cre
yéremos dignos de ser agraciados. Cuantos mediante este 
concurso obtuvieren beneficio, habrán de sujetarse á lo 
que legítim am ente se determ ine en el nuevo arreglo par
roquial que habrá de verificarse en cum plim iento del a rtículo 24 del Concordato vigente.

Por el presente , pues, llamamos y citamos con té r
mino de 30 dias, que empiezan con el siguiente al de esta 
fecha y concluyen con el 19 de Noviembre próximo, á 
cuantos hallándose con los requisitos necesarios, y no sien
do de los exceptuados arriba, quieran oponerse á los in 
dicados beneficios vacantes; ó que se declaren vacantes, según queda expresado.

CURATOS VACANTES EN LA ACTUALIDAD.
De término.

Arenas de San Pedro.
De segundo ascenso.

Menga.—Ataquines.—San Juan de Olmedo.—Santa Ma
ría de Arévalo.— San Pedro de id.—Yelayos.—Santo To
más de Avila.—San Nicolás de id.

De primer ascenso.
Navarrevisca.—Mediana.—La Zarza.—Navarredonda.— Santo Tomé de Zabarcos.

i)e entrada.
Cardiel.— Pajarejos.—Encinares.—Montesclaros.—Mu

llico y Pasarilla , anejo.—Escarabajosa.—Casas del Puer
to de Tornavacas.—San Bartolomé de Tormes.— Garganta 
del Villar.—Fresnedilla.—Hoyorredondo.—San Martin del 
Pimpollar.—Hortigosa.—Nava del Barco.—Casillas.— Na - 
valperal de P inares.— Santa. Cruz del Valle.—Parrillas.— Herguijuela.—Navadijos.

Rural de primera.
Salvadios.—Sartajada.—G im ialcon.— Puras.— San És- 

téban de Zapardiel.—San Miguel de Arévalo.— Constanza- 
na.—Valdemaqueda.— Calabazas.— Hoyos de Miguel Muñ oz.— Hornillo.

Rurales de segunda.
Grande, y su anejo San M artin.—Moraleja de las P a 

naderas.—T olocirio.— Blasconuño de Matacabras. — San 
Bartolomé de Corneja.—Aguasal.—Chaherrero.—Villar de 
M atacabras.— Hontanares.— Pedro Rodríguez.— Honcala- 
das.— Honquilana.— Magazos.—San Julián  de Olmedo.— Alamedilla.

Dado en nuestro Palacio Episcopal de Avila á 20 de Oc
tubre de 1862, firmado de nuestra mano, sellado con el de 
nuestra dignidad, y refrendado por nuestro infrascrito Se
cretario de Cámara.— Fr. Fernando, Obispo de Avila. =  
Por mandado de S. S. lim a ., el Obispo mi señor, Manuel A. Domínguez , Secretario. 53^9

DIRECCION DE LA OBRA DE LA NUEVA CASA DE MONEDA Y EFECTOS TIMBRADOS.
M ES DE SETIEM BRE D E 1862.

Relación de los trabajos ejecutados en el expresado  mes en toda clase de o b r a , y de las  cantidades sa t i s -  fechas p o r  todos conceptos durante el mismo.

METROS
NUMERO PESO   i  --

de piezas, en kilogramos. T. , I 0 ,
c l a s e  D E  o b r a .  Lineales. Superficiales. Cúbicos.

J). José Abascal, en virtud de su contrata apro- —
bada por Real órden de 25 de Junio de 1861.

Albañileria.
Empedrado de cuña del patio princ ipal  . .  . .  . .  1.552 *75
Guarnecidos y blanqueos...................................... . .  . .  . .  388*18 !.

Carpintería.
Entarimado en las crujías del patio g ra n d e .. . .  . .  . .  155,28

Plomería.
Bajadas de plomo de dos en plancha para las - 

aguas pluviales........................................ ............. . .  . .  27,86
Fumistería.

Plomo en tubo de una á dos pulgadas de d iá
m etro................................................... ...................  . .  770,89

Fontanería.
Arpilleras para empalmes de c a ñ e r ía , á4,50.................................................................. .. 1
Tomiza fontanera á 3 rs. docena...................    * 1 . .  . .  .!
Betún fontanero para cañerías............................  . .  13,50 . .  ü  ‘ [Chimeneas francesas de piedra jaspe para el pabellón N .............................................................  1
D. José Leonor García en virtud de contrata de 
pintado, de armadura &e., aprobada en 11 de 

Agosto de 1862.
Ha pintado varias puertas , ventanas, co

lumnas de hierro, alam breras &c., desde el 24 
de Octubre del año anterior hasta el 30 de Se
tiembre último, en cuya fecha se le han satis
fecho las cuatro quintas partes del valor cal 
culado de dicha obra, cuya medición general 
no puede efectuarse hasta la term inación de 
la contrata; por lo cual se le dan cantidades a buena cuenta.

CLASE DE OBRA.

D. Antonio Palló, en virtud de su contrata de 
carpintería de taller aprobada por Real órden 

de 28 de Abril de 1859.
f Desde el principio de su contrata hasta el 
29 de Junio último, construyó y entrególa obra 
que se detalla en la liquidación y cubicación 
general practicada por estas oficinas en dicha 
fecha, aprQbada por Real órden de 2 de Se
tiembre ú ltim o; habiendo percibido por saldo 
que resultaba á su favor las cantidades que 
en su correspondiente lugar se expresan.
Mr. Monssé Santiago , en virtud de su contrata 
con cargo al presupuesto de 346.728 rs. 82 cén

timos, aprobada en Junio de 1861.
Ha suministrado y debe colocar en el sola

do del departam ento de afinación y apartado, 
habiendo percibido las cantidades que en su 
lugar se expresan por 27 planchas de plomo 
refinado puro de 3 y medio milímetros de ex
pesor, que miden 94,62 metros superficiales.

Sección permanente.
Se ha rebajado el terreno de la galería del 

Este para la colocación de los peldaños de p ie
dra berroqueña y del solado á cartabón.

Se ha rebajado lo mismo en la galería del 
Sur desde la puerta de carros hasfa el ángulo SE. 5

. Se ha limpiado de piedras, escombros &c 
ei patio principal, extrayendo las tierras en 
carretillas hasta el cargadero de carros, y asi
mismo se ha picado y extraído los escombros 
de la mitad del patio principal próxim amente 
para hacer los em pedrados y jardines.

Se ha picado, cargado en carros é in trodu
cido en los puntos destinados para jardines en 
la mitad del patio principal toda la tierra v e 
getal que ha hecho falta, procedente del jardín . de la escuela de veterinaria.

Rs. vn. cénts,
CANTIDADES SATISFECHAS.

A D. José Abascal, por su contrata ......................................................................................................  65.683,05
A los Sres. Portilla, hermanos, y W h ite , por h ie rros ..................................................................... 66 502,88
2  H. José Leonor García , por pintado de hierros &c.................................................................  6.000
A \i" , por carpintería de ta lle r ................................................................................... 3.255,59A Mr. Monssé Santiago , por plomo para solados..................................................  ....................... 10 067 57
A í>0Sf  Serf° ’ P?T yeso .....................................................................................................................................  L236.50u • led ro  Perez Revenga, por espartería.........................................................................................  353

ar sueldo á los empleados de reglam ento.............................................................    12.249 88
Jor 1 cor?si§nac ôn de 390 rs. m ensuales...............................................................................................  286*68rnales á los operarios de la sección perm anente.................................................................    8.226,50

T o t a l ................................................................................  173.871,65
^  Madrid 17 de Octubre de 1862.—El A rquitecto-director, Francisco Jareño.

j a l d í a  co n stitu c io n a l de A lca lá  de H enares.
jó eí? 1?01 andose paradero de Dionisio Perez, el cual de-
ftavo posada de la Parra de esta ciudad una caballería L r» Se ñama y cita al mismo á fin de que en térm ino 
Qa . dlas, contados desde la inserción del presente en la 
aqu 1? P Boletín oficial, se presente á hacerse cargo de 
haberi ’ en .̂ a inteligencia de que pasado dicho plazo sin 
los £>a * YeriHcado se procederá á su venta para satisfacer &astos causados en su manutención.
Palón  ̂ ^ enares 29 de Octubre de 1862.t=Francisco  u’   5830

A lcald ía c o n stitu c io n a l de G artera.
qUê P  j^biendo surtido efecto favorable la publicación 
dico-n- -° ^  anuncm de la vacante de la plaza de Mé- 9,ooo ^ °  de *a v Hlade Ja Gartera, con la dotación de ma v s* vn*» el Ayuntam iento constitucional de la rnis- 
acordad°m*)etente ni^mero de mayores contribuyentes, h<3 
tecion i . nuncíarlade nuevo» aumentando la referida do- 
SMisferb 1? Cantidad de 12.000 rs.; los cuales le serár fondo* t.rim estra1mente y en esta forma: 3.000 de Ioí 
entre t!PuniciPales, y los 9.000 restantes por igualas di 
ü fien tn t Vec,nos no pobres, y por cuenta del Ayunta- y,^ on.tr ihuventes asociados. 
censo n»°ui- on cons(a de 486 vecinos según el últim< Publicado; dista 18 leguas de la capital, Toledo

dos del Puente del Arzobispo , partido ju d ic ia l , y seis de 
Talavera de la Reina, hallándose muy próxim a á la carrete
ra genéral de Extremadura. Es país m uy sano, y se e n 
cuentran en la población abundantes artículos de prim e
ra necesidad.

Además de la dotación quedan á favor del Facultativo 
los honorarios que devenguen los golpes de mano air ada 
y enfermedades sifilíticas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento hasta e ld ia  15 de Noviembre próxim o, 
y se proveerá la plaza el domingo 16, bajo las obligacio
nes m útuas que resultan del expediente.

Gartera 13 de Octubre de 1S62.=Juan Moreno. 5831

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acien da p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de C órdoba,

En cumplimiento á lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Consumos, Casas de Moneda y Minas, se sacan á 
subasta pública, por cuenta de la Hacienda, los derechos 
de consumos del pueblo de Luque, por el tipo que se ex
presará y bajo las siguientes condiciones.

1 .* La subasta constará de un solo rem ate, y tendrá 
lugar el dia 1.* de Diciembre, de doceá una de la tarde, y 
sim ultáneam ente en esta capital en los estrados del señor 
Gobernador civil, bajo la presidencia del mismo, con asis
tencia de los Sres. Administrador principal de Hacienda

A

pública, Promotor fiscal y Escribano de Hacienda: y en la 
cabeza del partido del referido pueblo , cuyos derechos se 
arriendan ante e lS r. Alcalde, con asistencia del Adminis
trador de Estancadas y el Escribano de Rentas , Si lo h u 
biese , ó en su defecto el que se nombre.

2.a El tipo fijado por la Dirección general para la su
basta es el de 30;000 rs.

3.* Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que á continuación se inserta , á los 
que acompañarán precisamente las cartas de pago de h a 
ber hecho el depósito del 2 por 100 del tipo de la su b as
ta, ó en su defecto la garantía de firmas de personas que 
las ofrezcan suficientemente por su arraigo ó crédito.

4.a En el caso de resultar dos ó más pliegos con igua
les propuestas, se adm itirán pujas verbales duran te un 
cuarto de hora á los sujetos por quienes aquellos estén suscritos.

5.R Concluido que sea el acto del remate no se admi
tirá después ninguna proposición, sean cualesquiera las 
ventajas que por ella se ofrezcan.

6.a La duración del contrato será de tresaños, á contar 
desde 1.° de Enero de 1863 á fin de Diciembre de 1866, y 
el arrendatario  deberá hallarse apto para funcionar con 
la oportuna anticipación á la expresada época.

7.a Si el rem atante no se encontrare en posesio 1 del 
arriendo á la citada fecha por falta de fianza ú otras cau
sas producidas por su culpa, perderá el prévio depósito, 
sin perjuicio de sufrir los procedimientos ejecutivos con
tra cuantos bienes se le conozcan y sean suficientes á re 
sarcir á la Hacienda de los que experim ente por dicha causa.

8.a La fianza consistirá en el importe efectivo de cu a
tro m ensualidades, no solo de los derechos, sino de los 
recargos; quedando por consiguiente obligados á la am
pliación de aquella, si estos no estuviesen autorizados el 
dia que la constituya, ó si estándolo se aumentase el tanto 
de los recargos ó de los derechos del Tesoro. En todo caso 
la ampliación tendrá lugar en el preciso tiempo ó término 
de un mes.9.a Si por consecuencia de hacerse algunas alteracio
nes en las tarifas se aum entare ó dism inuyera el cupo del 
resoro , se aum entará ó dism inuirá el tanto del arriendo 
3n la proporción debida, sin que por ello pueda alterarse 
ni rescindirse el contrato.

10. La recaudación de los recargos será obligatoria 
aara el arrendatario desde el d ia , y no án tes, en que se 
ie dé órden para verificarlo.

11. A petición del arrendatario podrá la Dirección 
general del ramo consentir el traspaso ó cesión del con
trato ; pero bajo el concepto de que en tal caso el ceden- 
te y el cesionario quedarán solidariam ente responsables 
al cumplimiento de lo pactado.

12. Las cuestiones que se susciten en tre  los co n tribu 
yentes y el arrendatario  serán resueltas por el Alcalde, 
sin perjuicio de recu rrir, el que se considere agraviado, á 
la Administración principal de Hacienda pública ó al Juz
gado de Hacienda, según que sea el caso gubernativo ó 
contencioso.13. Por falta de cumplimiento de alguna de las c láu 
sulas del contrato, serán de cuenta del arrendatario  todos 
ios perjuicios que sufra la Hacienda, así como esta re s 
ponderá de los que se infieran á aquel, sometiéndose 
ímbos contratantes, en las reclamaciones que se prom ue
van, á la jurisdicción contencioso-adm inistrativa.

14. No serán admitidos como licitadores:
1.° Los individuos del Ayuntam iento que lo sean d u 

dante el arriendo.2.° Los deudores, que por cualquier concepto lo sean á 
os fondos públicos provinciales ó municipales.

3.° Los que se hallen encausados con interdicción ju -  
licial.

4.° Los menores de edad.
5.° Los declarados en quiebra.
6.° Los extranjeros que no renuncien  para este caso 

os derechos de su pabellón.M5. La Administración, en representación de la Ha- 
fienda subroga en favor del arrendatario todos sus d e re 
chos y acciones, y se obliga á prestar el auxilio y favor 
m cuanto lo necesite , siempre que sus reclamaciones es- 
én basadas en las reglas que se consignan en la Real 
nstruccion de 24 de Diciembre de 1856 y aclaraciones 
josteriores, concernientes al régimen y cobranza del im- 
>uesto sobre consumos , á cuyas disposiciones deberá su- 
etarse el arrendatario en el desempeño de su cargo.

16. Los deberes del arrendatario son:
1.° Recaudar, juntam ente con los derechos del Tesoro, 

os recargos provinciales y municipales que estén conce- 
lidos ó se concedan sobre las especies sujetas al impues- 
0 , y entregar en la Tesorería de la provincia el dia 5 de 
:ada mes el im porte íntegro de una mensualidad , así de 
os derechos que correspondan al Tesoro, como de los 
[ue pertenezcan á los fondos provinciales y en poder del 
)epositario de los m unicipales, lo que igualmente les co r- 
espondan por la dozava parte de los arbitrios que ten
ia concedidos , exigiendo el oportuno recibo, que deberá 
er visado por el Alcalde y sellado con el de la corpora - 
iio n ;b a jo e l concepto de que si no cum pliese con esta 
ibligacion y retardase el pago de la mensualidad al Te^o-
0 ó á los partícipes, desde el expresado dia 5 en que ven- 
:e, hasta el 12 del mismo, se acordará inm ediatam ente la 
ntervencion del a rr ien d o , siendo de su cuenta todos los 
¡¡asios que pueda originar esta medida.

2.° Sujetarse, para la cobranza de los derechos, á la ta- 
’ifa circulada en 25 de Noviembre de 1859 ó á la que en 
idelante pueda regir, y en cuanto á las medidas fiscales,
1 las reglas que establece la instrucción de 24 de Diciem
bre de 1856, que se halla unida al Real decreto de 15 del 
nismo.3.* Recibir á suerte y ventura el arrendam ien to , y 
bor consiguiente no tener derecho á rebaja en la can ti-  
lad en que consista el remate.

4.° Presentar los libros-registros que debe llevar en 
;1 momento en que sean reclamados por la Adminis- 
racion de Hacienda p ú b lica , parándole los perjuicios 
jue haya lugar en el caso de negarse á ello.

5.° Estar y pasar por todas y cada una de las reglas 
generales establecidas ó que se establezcan para la a d -  
ninistracion del impuesto en todo el Reino.

6.° Conceder los conciertos á los lab radores, coseche- 
’os ó fabricantes del térm ino m unicipal, domiciliados á 
nayor distancia de 2.900 varas castellanas, contando des- 
le los m uros ó tap ias , y desde la últim a casa de las que 
ormen grupo, por la senda practicable más corta.

7.° Situar los fielatos de recaudación de la manera más 
lonveniente y cómoda para los contribuyentes, y designar 
ion señales visibles los caminos y calles por donde ha- 
fran de conducirse las especies desde una distancia que no 
ixceda de 2.000 varas castellanas.

8.° Nom brar un representante ó apoderado con quien 
>ueda entenderse oficialmente la Administración , en el 
:aso de 110 poderlo hacer con el mismo arrendatario, y 
^revenirle que en n ingún caso puede escusarse con la au - 
;encia de su principal para dejar de cum plir las órdenes 
le aquella.

Y 9.* Satisfacer los gastos de e sc ritu ra , copia de la 
u is m a , diligencias del rem ate y honorarios del E scri
bano.

Córdoba 24 de Octubre de 1862.— José Salinas. 5837
Modelo de proposición.

D  .......... , vecino d e ............................., por sí ó a
íornhre y representación de D ................... , enterado de las
jondiciones con que se rem atan los derechos de co nsu -
nos de la villa ó ciudad d e  , por los años de 1863,
)4 y 65, ofrece porcada uno de ellos la cantidad d e .........
’eales vellón (por letra) pagados en las épocas, modo y 
’orma que las mismas determ inan, y en observación de 
a 3.a, acompaña la carta de pago en crédito de haber 
balizado el depósito del 2 por 100 que la misma exige.

(Fecha y firma del interesado.)

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría gen era l= N eg o -  

ciado 2.°=Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro .lefe de la Sección sétima de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por primera vez á D. Agustín Chinchilla, 
ó sus herederos, Intendente de Rentas que fué de la provincia 
de Granada en el año de 1845, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta 
de caudales de Bienes nacionaiesde la citada provincia en el re
ferido año de 1845; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Octubre de 1862.—José Fullas. 5769—1

En virtud de providencia del Dr. D. Juan María Rodríguez, 
Juez de paz ó interino de primera instancia del distrito de Ma
ravillas de esta capital, refrendada por mí el infrascrito como en
cargado del despacho de la Escribanía vacante de Lamadrid, en 
los autos de concurso de acreedores censualistas del Excmo. se
ñor Duque de Veragua, se hace saber que en la junta general 
de acreedores celebrada en 13 del actual para el nombramiento 
de Síndico, por fallecimiento del que lo era D. Antero Enriquez 
Calderón, ha sido electo por unanimidad para dicho cargo Don 
Francisco Ruiz Castillo, vecino de Carabanchel Bajo.

Lo qne se anuncia al público para conocimiento do los acree
dores que no concurrieron, y  cuyo domicilio se ignora, y demás 
personas á quien pueda interesar.

Madrid 15 de Octubre de 1862.—Jacinto Zapatero. 5838

D. Saturnino' García Bajo, Suez ae primera instancia de la 
ciudad de Astorga y  su partido jtídicfaí.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por primer edicto á 
los herederos abintestato de D. Emeterio García Cardeñal, veci
no que fué dé ía Bañeza, y las demás personas que se crean con 
derecho al Patronato Real de legos fundado por D. Alonso Gar
cía, Cura párroco que fué de Zacos, para que en el término im - 
prorogable de 30 dias, desde el en que tenga lugar el llamamien
to en la J jaceta  de M adrid , comparezcan en este Juzgado* ;y por 
la Escribanía de D. Joaquín Balgoma, con el objeto d é ’óir una 
citación y emplazamiento en la demanda que ha propuesto Fer
mín Cordero, vecino de San Justo de la Vega, sobre que se de
clare libre dicho Patronato Real de legos, y se adjudique la mi
tad á sü hijo Miguel, como inmediato sucesor; con apercibimien
to que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Astorga á 15 de Octubre de 1862.=Sa- 
turnino García Bajo.=Por su mandado, Joaquín Balgoma.
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Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de la Magdalena de esta ciudad, dictada en causa que en su 
Juzgado y presencia del infrascrito Escribano se instruye por ex
travío de un paquete de correspondencia pública , se cita á las 
personas que se consideren agraviadas por la apertura de las 
cartas, cuya dirección y nombres, contenidos en sus sobres, se 
expresarán, para que se presenten en este Juzgado á reclamar lo 
que les convenga dentro del término de 30 dias.

Isla de Cuba.—Sr. D. Rafaél Arias, Capitán de fragata. Haba
na.—Isla de Cuba.—Sr. D. Rafaél Gómez, segundo Médico de la 
Armada, á bordo del Velasco G a fa y , vapor-correo.— Isla de 
Cuba.—Sr. D. Mariano Peñaranda y Contreras, en el asilo de 
San José en el Cerro. Habana.—Vapor-Correo.—Isla de Cuba.— 
Sr. D. Juan Peñaranda y Contreras , Administrador del asilo de 
San José, en el Cerro. Habana.—Sr. Valeriano Tamariz, callejón 
de Nicolás, número uno. Isla de San Fernando.—Sr. D. Luis Vasco 
y Armero, aspirante en el colegio Naval militar. San Fernan
d o —A Miguel Nuñez, calle del Pasito Viejo, núm. 31. En Mar- 
chena.—S. N ., Sr. Juez de primera instancia del partido Mar- 
chena.—Certifico se remite de oficio.=V .° B.°=C árdenas—Pro
vincia de Ilueíva—Sr. D. Antonio Barragan, Juez de primera 
instancia del partido de Valverde del Camino—El Castiblanco á 
Juan Ligero José Fernandez Huerta. En Espino Estremeño.—A 
Doña Dolores Escalera, calle Rioja, núm. 8. Sevilla.—S. N., Exce
lentísimo Sr. Gobernador militar de la plaza de Comandancia mi
litar. Sevilla.—S. N.t Sr. Comandante de la Guardia civil de la 
provincia. Sevilla.—Sr. D. José Quintanilla y Torres, calle de la 
Cuna, núm. 63. Sevilla.— Sra. Doña María del Carmen G. Gas
tón de la Viesca, Jerez 11. Sevilla.— A Alonso Fernandez, calle 
de San Pablo, 37. En Sevilla.—Sra. Doña Concepción T is-san- 
dier, Vizcaínos, 7. Sevilla.—Sr. D. Francisco de Paula Domín
guez, Presbítero, calle de Taquero, núm. 5. Sevilla.—Señora 
Doña Josefa S ilva, calle Bilbado, núm, 5. Sevilla.—Sr. D. Fer
nando Armero. Sevilla.—Sra. Doña Isabel Haastel, Conde, 25. En 
Sevilla.—S. N., limo. Sr. Gobernador civil de esta provincia. Se
villa.—Sr. D. Manuel López, oficial de sombrerero, calle inqui
sición, núm. 7. Sevilla.—Sr. D. Federico Becerra, Hombre de 
Piedra, núm. 9. Sevilla.—S. N., limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Sevilla.—S. N. Sr. Administrador Principal de Ha
cienda pública de la provincia de Sevilla.—Sr. D. Eduardo Aguilar 
auxiliar de Administración principal de Hacienda pública de Se
villa.—S. N., Al Sr. Administrador prinfipal de la Hacienda pú
blica de esta provincia de Sevilla.— Al Sr. Licenciado D. Manuel 
López Azme, Abogado, calle Ancha de la Laguna , núm. 25. Se
villa.—Sr. D. José Ordoñez, barrio de los Humeros, calle Aba
jo , núm. 20. Sevilla.—Sr. D. Abelardo Caro, calle Monsalves, 
núm. 18. Sevilla.—Lista, Sr. D. Ramón Escalera Peñaranda. Se
villa.—S. N., Al Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla—To
das estas cartas están abiertas, excepto una del servicio para el 
Sr. Gobernador. También un oficio de la Comandancia militar y 
Alcaldía constitucional de Lora, con fecha 7 de Diciem bre, al 
Excmo. Sr. Gobernador militar de la plaza de Sevilla, sin sobre. 
Y últimamente, el sobre de una carta que dice: Sra. Doña Con
cepción Rosal. Sanlúcar de Barrámeda.

Y para su publicidad se manda insertar el presente. Sevilla 
16 de Octubre de 1862.=Florencio Páyele. 5S10

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se 
cita y emplaza por primer término de nueve dias á D. Marcial 
Pruede, veterinario y de nación francés, á fin de que se presente 
en dicho Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por estafa; en inteligencia que de no com
parecer se continuará el proceso en su ausencia y rebeldía y  le 
parará el perj uicio que haya lugar. 5832

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia del parti
do de esta villa de Bilbao.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Ana Matilde Zavala
y Zarate, contra quien en mi Juzgado se sigue causa criminal
de oficio por atribuírsela cómplice , para que se presente en la 
cárcel pública de esta capital en el término de 30 dias á respon
der á los cargos que le resultan en dicha causa; que si así lo 
hiciere se le oirá y  hará justicia; bajo apercibimiento de que 
no presentándose en dicho término se le seguirá la causa en su 
rebeldía, y los autos y  diligencias se notificarán en los estrados, 
parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen en su persona, 
insertando este primer edicto.

Bilbao 23 de Octubre de 18G2.=José Jorge de Goya.==Por su
mandado, Gervasio de Irresti. 5833

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

A segúrase , d ice el periódico La France, q u e  el 
E m perado r y  la  E m p era triz  de los franceses sa ld rán  
el 2  de N ov iem b re  p a ra  Com piégne, en  don de p e r 
m an ece rán  h a sta  el 4 de D iciem bre. S. M. el E m p e
rad o r vo lv erá , según p a rece , el 45 de N oviem bre á  
París con objeto de as is tir á  la so lem n e ' inaug u rac ión  
del b o u le v a rd  de l P rínc ip e  E ugenio .

C artas  de C onstan tinopla  an u n cian  q u e  el e jé rc i
to ha sido redu c ido  al estado de  paz. A lgunos b a ta 
llones q u e  sa len  de M ontenegro son licenciados. E l 
ejército  de la  R um elia d a rá  su co n ting en te  p a ra  la 
ocupación de la m o n taña  neg ra . El G obierno o tom a
no se ocupa sériam ente en  la reorganización d e  la H a
c ienda. Se t r a ta  de u n  em p ré stito  p a ra  c rea r  u n  
Banco. Ha hab ido  incend ios de  consideración  en  
T ophané y R am ath ian . Los E m b ajad o res  de  F ra n 
cia y R usia  h a n  reco rd ado  á  la P u e rta  su prom esa  
de conceder á los e x tra n je ro s  el derecho  de  poseer 
inm uebles. Se ha respond ido  que án te s  d e b en  estos 
asim ilarse co m pletam ente á  los súbd ito s  cristianos 
an te  las leyes de T u rq u ía . Los E m b a ja d o res  e sp e ra n  
in struccio nes. Una p a r te  de las tro p as  de l M ontene
gro va  «á la S iria  á re s tab lece r la tranm iilirla rL

Noticias de  A m érica co m un icad as  p o r  el b u q u e  
S a n  Q u in tín , de la m a rin a  española , llegado el 4 0 de 
O ctubre á N u ev a-Y o rk  p ro ced en te  del golfode Méjico, 
a segu ran  q u e  el nav io  de  v ap o r T u ren n e , que  con
ducía al G eneral Forey , fondeó el 22 de S e tie m b re  
en  la ra d a  de  V eracruz. E n  dicho dia tu v o  el G ene
ral citado  u n a  conferencia  con el V icealm iran te  Ju 
n e n  de la G ra v ie re , y  al d ia  s igu ien te  se d ispon ía 
aquel p a ra  e m p re n d e r la m a rc h a  con d irección  á
r i r i ' / í í b A

Los últim os despachos de N u ev a-Y o rk  nos d a n  
cu en ta  d e  u n  nuevo  co m b a te , cuyo éxito  ap a rece  
dudoso. Dos cu erpos de tro p as  enem igas se en con
tra ro n  en  P erry sv ille , en el K en tu ck y , y  los infor
m es parc ia les  del N o rd  o to rgan  el tr iun fo  en  p a r te  á 
sus so ldados y  en  p a rte  á  los sep a ra tis ta s . E m pero , 
aq u e l en cuen tro  en  n a d a  cam bia  la situación  de  ám - 
bos pa rtid o s, que ocupan  las dos r ib e ra s  del Poto- 
mac. M ac-C Iellan p e rm anece  en  H a rp e r’s F e rry , y el 
G eneral Jackson  h a  conducido un  fu erte  de staca 
m ento  á P ensilvan ia p a ra  c o rta r  el cam ino de h ie r 
ro de G etys-B urg , y  d e ten e r la m archa  de l e jército
f<\/] A i ^ n  I

El G eneral sep ara tis ta  M organ, b a tid o  en  F ra n c 
fort; ha  evacuado  á L exing ton.

Al Congreso de R ichm ond se lia som etido el e x á -

m en de  u n a  proposición, q u e  se rá  sin  d u d a  a lg u na  
co m prend id a  y  a p ro b ad a  en  E u ro p a : tien e  p o r obje-. 
to  au to riz a r  la ap rehensió n  ó la co m pra , á  ex p en sas  
del G obierno, de  u n  m illón de  p acas  de  algodón, q u e  
se rán  al p u n to  ex p ed id as  á los p u e rto s  del co n ti
n e n te .

INTERIOR.
M a d r i d . —Estado sanitario.—Pocas veces se ha visto 

en esta corte lo que llam an el veranillo de San Miguel tan  
cálido y seco como el p resen te , á pesar de que los fuer
tes y frescos relentes de las madrugadas y  noches m an i
fiestan lo avanzada que va ya la estación. El term óm etro 
y el baróm etro se sostienen á la misma altu ra , m arcando 
igual presión atmosférica que en los días an te r io res , y 
los vientos del E ste , del O este , del Nord-Este, más el 
Oeste-Nor-Oeste que sopló desde el viernes, volvió el tiem 
po vario y revuelto.

El estado hidro-eléctrico de la atmósfera y sus vicisi
tudes meteorológicas, hacen que las enfermedades re inan
tes se prolonguen más de lo acostumbrado, sin que hayan 
variado por eso las observadas an teriorm ente; así es que 
de las calenturas gástricas é inflam atorias, que abundan 
en gran núm ero, rara  es la que term ina ántes del dia no 
v en o ; y aun varias de e lla s , especialmente si recayeron 
en sujetos que estuvieron expuestos á alguna insolación, 
que se deberá evitar todo lo posib le , fué com ún el v e r-  
las tomar el carácter tifoideo ó nervioso, ó term inar en 
una intensa y amenazadora erisipela facial. No escasearon 
las calenturas catarrales , benignas por lo regular, las in 
termitentes erráticas ; algunas rem itentes de carácter a n -  
fimerino y triteófico , que tardaron , como siem pre sucede, 
en tom ar una feliz terminación. Ultim amente, siguieron 
reinando las'viruelas , las anginas , las erisipelas y los do
lores artríticos y nerviosos.En cuanto á las afecciones crónicas, en tre  las que de
ben contarse en prim era línea las hidropesías, asmas, ti
sis , p leu ro -n eum onias, reum atism os , parálisis , infartos 
viscerales & c ., &c., parece como que han hecho un pe
queño alto en su carrera, para que luego quizás , cuando 
cambie el tem poral, aceleren el término funesto de los 
dessraciados que las padecen. (Siqlo médico.)

ALIGANTE 25 de Octubre.—Entre las diferentes co
sas que se han preparado para la recepción de los R e t e s  
á su paso por esta p rovincia, parece que se dispone que 
á los lados de la carretera de Orihuela, hecha expresa
mente para el tránsito de S. M. en el brevísim o espacio 
de 28 dias, se coloquen todos los trabajadores que han 
tomado parte en su construcción, y cuyo núm ero asciende 
á 3 .0 0 0 , d istribuyéndose en-grupos iguales, cada uno  de 
los cuales llevará una bandera con inscripciones alusivas 
al objeto.La R e i n a  ha tenido á bien aceptar el alm uerzo que la 
Diputación provincial le tiene dispuesto en Novelda, á 
cuyo punto llegará S. M. en la m añana del 28, según te
nemos entendido.

Las obras de exploración de aguas, que efectúa el S in
dicato, continúan con toda la actividad compatible con 
las dificultades del terreno. El gran  desprendim iento oca
sionado por la últim a avenida, ha sido reparado comple
tam ente, siguiendo la perforación de la galería y las 
obras de revestim iento que se hacen sim ultáneam ente por 
exigirlo el terreno.

El agua en tretanto  aum enta progresivam ente, o fre
ciendo todo el conjunto de los trabajos el aspecto más li- 
snniero. íEl Comercio.)

M URCIA 24 de Octubre.—Esta tarde á las tres han 
llegado SS. MM. y  AA.

En los distritos rurales del tránsito se habían  levan
tado arcos de triunfo , á cuyo alrededor estaban ag ru p a
dos los naturales esperando á los augustos viajeros para 
manifestarles el sincero cariño y respetuosa adhesión que 
Ies profesan.

Desde lo ménos cuatro horas ántes de su llegada, la 
estación provisional del ferro -carril se hallaba ocupada 
por una innum erable m ultitud de gentes de los pueblos 
inm ediato s, que, mezclados con las de esta capital, espe
raban ansiosos la llegada de sus Revés.

Un repique general de campanas aúunció al pueblo 
que su más ardiente deseo se hallaba satisfecho; la ap i
ñada multitud que ocupaba todas las avenidas de las ca
lles y plazas del tránsito  se aum entó entónces más y  más, 
y la alegría que embargaba los corazones vino á m anifes
tarse clara en todos los semblantes.

SS. MM. hicieron su entrada verdaderam ente triunfal, 
en medio de frenéticas aclamaciones y de no in te rru m 
pidos vivas, dirigiéndose á la sania iglesia C atedral, des
de do n d e , y después de haberse cantado un solemne Te 
Deum , pasaron al Palacio episcopal destinado para el r é -  
gio alojamiento.

Los edificios están ricam ente ilum inados, y se d is tin 
gue por su profusión y gusto el del Gobierno de p rov in 
cia, el de la Casa Consistorial, el de las oficinas de Ha
cienda , el del Tribunal de Com ercio, el del Instituto y al
gunos otros. El paseo de la Glorieta, que está situado fren
te al regio alojam iento, está también caprichosamente 
iluminado á la veneciana.

Esta noche deben presenciar SS. MM. la quema de un 
bonito castillo de fuegos artificiales. ( Correspondencia.)

VARIEDADES.
LA CAZA DEL ÁGUILA.

§ b
«De 50.090 cazadores tal vez no se cuenta uno solo que 

haya matado en toda su vida u n  águila.» Esto escribía 
C hristopher North (1), y con razó n ; porque parece im 
posible que una proeza de aquella especie sea un  acon
tecimiento ordinario. El verdadero rey de las aves, el 
águila de Júpiter, no se deja m atar con la facilidad que 
otro pájaro cualquiera, y gracias cuando se consigue p e r
cibirle atravesando m ajestuosamente los cielos, á una al
tu ra  inm ensa. Por encima del águila n ingún  otro sér v i
viente puede alzar su vuelo; en tre ella y el sol nó hay 
otra cosa que ese más allá, que conocemos con el nom bre 
de espacio y éter. En aquella región descansa sobre sus 
anchas a la s , doradas por los rayos que las inundan: desde 
tan prodigiosa elevación, desde aquel desierto sin límites 
contem pla nuestro planeta , y con una potencia de visión 
cási sobrenatural exam ina los movimientos de todo lo que 
vive á algunos m illares de piés más abajo. Nada se escapa 
á su maravillosa perspicacia, que solo adm ite com para
ción con el ojo profético de un  adivino.

¿Es de ex trañar, pues, que los antiguos hayan m ira
do al águila como al Ministro del Dios supremo, y a rm a
do con el rayo sus garras? El águila dorada ha sido vista 
en algunas ocasiones á m ayor altu ra que la de montañas 
cuya cima se eleva á 1.100 ó 1.200 piés sobre el nivel 
de la mar. Los cazadores de camellos del Oberland asegu
ran  que su vuelo sobrepuja al del bu itre  dorado, el cual 
á su vez no cede en el suyo más que al condor.

Al peso del cuerpo del águila debe agregarse el de la 
presa que sostiene en sus g a r ra s : es preciso tener en 
cuenta tam bién que la victima es con frecuencia arrebata
da del fondo de un valle á la cum bre de un  monte, separa
do por una gran distancia; que enjeiertas ocasiones el águi
la atraviesa con ella la cadena de los Alpes que separa 
dos reinos. Calcúlese luego la fuerza m uscular de que el 
águila ha sido dotada por la naturaleza , cuando la presa 
es m uchas veces un camello jó ven ó un carnero. Respec
to de su m irada obsérvese el fuego con que brilla aun en 
la jaula cuando no es más que un rey cautivo. El instin 
to acude, por otra parte, en apoyo de tan maravillosa v i
sión , puesto que el aguilucho mismo reconoce la aprox i
mación de sus p a d re s , invisibles todavía para el hom bre 
que los espía.

Un niño, presa del águila , no entorpece en lo más 
mínimo el vuelo de tan terrib le  a v e : desgraciado el que 
abandonado por su  nodriza al alcance de ese vuelo ob li
cuo, se siente atontado ya por el zum bido lejano de las 
alas del poderoso animal y preso en sus garras (2). La 
m ujer de Zeller, m uy niña todav ía , jugaba en una roca, 
cuando un águila la vió y cargó sobre ella. Por fortuna 
un cazador, armado con su fu s il , que espiaba al águila, 
disparó y la m ató, causándole gran sorpresa ver al lado 
del ave aquella niña que habia escapado de dos inm inen
tes peligros , conservando tan solo en la cabeza las señ a
les de las garras (3).

Para constru ir su nido escogen siem pre las águilas 
lugares inaccesibles á sus enem igos, como el reborde de 
un precipicio protegido por una escarpada pendiente, por 
la que no pueda el hom bre trepar, y en el que crezca el 
aguilucho al abrigo de los ataques de las fu inas, m artas 
y demás animales de la misma esp ec ie , que invadirían 
el nido en ausencia del padre y  de la madre. Una roca 
hácia el Mediodía es el sitio más á propósito, porque tal 
situación conserva por más tiempo el calor del huevo 
cuando la m adre lo abandona. Gomo rocas inaccesibles 
con tales condiciones no se encuentran fácilm ente, cu an 
do el águila ha tomado posesión de la que le parece más 
cómoda y segu ra , vuelve á ella todos )ps años en la esta
ción de la cria , siendo muy pronto habitada de nuevo

(1) Pseudónimo del profesor John Wilson en los artículos que 
publicó en el Rlackivood M agazine.

(2; Una tradición escocesa supone haberse encontrado niños 
devorados en un nido de águila.

(3) Memorias de Estéban Grellet,



cuando la deja. En este caso se halla la roca de Rohrmoos, 
que ocupada desde tiempo inmemorial , lo está aún ac
tualmente, Marzo de 1861, época en que escribo, por más 
que sus habitantes del año último hayan recibido m uer
te violenta. El aguilucho es alimentado en los prim eros 
dias con trozos tie rn o s, por ejemplo, las entrañas de an i
males ; luego con carne sin hueso , y  por último, con la 
armazón completa de las víctimas que despedaza y devo 
ra  lo mejor que puede. El padre y la madre apenas per
manecen siete ú ocho segundos en el nido cada vez, y 
trascurren con frecuencia dos dias sin que el aguilucho 
reciba su visita, viéndose expuesto á ayunar cuando no 
ha recibido cantidad suficiente de víveres.

No debe creerse, sin embargo, que el águila encuentra 
mucho alunento, en atención al inmenso espacio que re 
corre. La naturaleza ha hecho ya al ave, aun naciente, 
susceptible de pasar sin comer dias enteros y acaso una 
ó dos semanas, como sucede con el buho y el granduque. 
Por eso se hartan  cuando la caza abunda, y el águila en
gulle en una sola com ida, cuando ha sufrido abstinencia, 
cinco ó seis libras de carne.

El águila no tiene igual ventaja que el halcón para 
hacer presas. No atacando el halcón más que pájaros in 
feriores á é l , no encuentra resistencia a lguna; no tiene 
que desafiar peligro alguno personal cuando caza; ejecuta 
todos sus movimientos con una gran ligereza á que su 
cuerpo se presta, y se introduce en sitios muy estrechos 
en que el águila no puede en trar.

El águila*no lleva más que los objetos de que se apo
dera en su sesgado vuelo. No baja á ninguna parte del 
suelo, si 110 con la certeza de que podrá volver á rem on
tarse describiendo la misma atrevida curva: jamás se 
aventurará á ser encerrada en un  lugar angosto; en una 
p a lab ra , para arrebatar un carnero ú  otro animal cual
quiera necesita el mismo campo que la golondrina para 
cazar los insectos que vuelan sobre un estanque. Esta c ir
cunstancia es la salvación de muchas criaturas, que de otro 
modo se hubieran visto en peligro con tan formidable ani
m al; el más pequeño zarzal les sirve de abrigo , porque 
el águila temería enredar en él sus garras y carecer de 
espacio para desplegar sus alas.

Por tal razón la penetrante vista del águila recorre en 
vano todo el territorio de un Principado; el rebaño, en el 
cual no tendría el águila más trabajo que escoger su v íc
tim a, posee también un instinto que le revela la ap rox i
mación de su verdugo: estréchanse entonces los carneros 
en legión com pacta, las ovejas alrededor de sus corderos, 
y se refugian bajo un árbo l, al abrigo de un cercado ó 
de una colina, animados del valor que infunde la deses
peración y decididos á defenderse á todo tran ce ; pero les 
basta haber encontrado una posición ventajosa. El águila 
no piensa de ningún modo en combatir, sobre todo cuan
do el rebaño está bajo la guardia del.hom bre, ó cerca de 
su morada. Como todos los animales salvajes, el águila te
me al hom bre; y, fiel á su sistema de sorpresas, no em 
peña jam ás el combate con un adversario que pueda opo
nerle  un arm a que hiciera aún la victoria peligrosa: así 
se vió un  camello que la hacia retroceder con su casco. 
Estéban Grellet manifiesta que un  dia descubrió un lobo 
y urt águila muertos el uno al lado de la o tr a : el duelo 
había sido funesto para ámbos contendientes, para el cua
drúpedo y para el ave.

Las montañas de Baviera, abundantes en camellos, lo 
son también en águilas. Preséntase con frecuencia allí la 
ocasión de estudiar sus maniobras de caza, diversas según 
las circunstancias y la astucia que es preciso emplear con
tra sus víctimas. Un camello viejo se había aventurado 
cierto dia en la cima de una ro c a , y desde ella paseaba 
su  mirada en derredor, como hacen aquellos animales: 
apercíbele un águila que no pudiendo bajar al sitio donde 
se hallaba su codiciada presa, á causa de la anchura de las 
á la s , finge no obstante lanzarse sobre ella, á fin de hacerla 
retroceder paso á paso hasta el borde del precipicio; y 
en aquel punto ya el camello, simula el águila un último 
ataque, le hace perder terreno y rodar de peñasco en pe
ñasco hasta el lugar que la convenia; pero en el momen
to mismo en que el águila creia apoderarse de su víctima 
antes de que desapareciese en el lago, descubre dos bate
leros, que habiendo seguido todos sus movimientos extra- 
tégicos, la fuerzan á pronunciarse en retirada, y se apro
vechan de la caza.

A semejanza del colegial goloso, que antes de morder 
un pastel lo vuelve y lo revuelve á fin de saborear antes 
con la vista que con el paladar el prim er bocado, ó del 
gato que juega con el ratón ántes de rem atarle, así el 
águila se complace también á veces en retardar la satis
facción de su apetito. Es de creer ^que obra de tal m ane
ra cuando no siente mucha necesidad, á no atribuirla la 
crueldad de Calígula, que se complacía en prolongar los 
sufrimientos de una víctima condenada á mueríe.

He visto un  águila que se divertía en batir á una liebre 
en un  campo cubierto de nieve, en precipitar su vuelo, 
en circular con una rapidez tal, que el pobre animalito no 
podia huir á derecha, á izquierda, adelante ni a trás, sin 
verse adelantada por su tirano, que la detenía de repente 
y gozaba con su terror.

Las distancias que recorre el águila en su vuelo son 
inmensas, bastando saber que de cada aletazo atraviesa 
un  espacio de 60 piés en un segundo. Tal rapidez de 
vuelo es un atributo de fuerza admirable, y sin em bar
go, hay todavía algo más de imponente y de majestuoso 
en esa tranquila marcha del águila á través de los aires 
con las alas desplegadas como las velas de un b u q u e , y 
avanzando por el solo poder de su voluntad. No he al
canzado aún á explicarme cómo permanece suspensa y 
sin movimiento aparente, y navegando, sin embargo, eñ 
una dirección horizontal en la extensión de una milla.

No ménos prodigiosa es la facultad que el águila posee 
de detenerse instantáneam ente en un punto de la atmós
fera, y de descender, con las álas replegadas, de una al
tura de 3 ó 4.000 piés, en algunos segundos, á semejanza 
de un cuerpo in e r te ; y luego despléganse de repente 
sus álas como un enorme abanico, y el ave alza de nue
vo el vuelo horizontalmente sin el menor esfuerzo, lle
vando entre sus garras un carnero de 26 libras de peso, 
y  elevándose á una altura tal, que desde ella no ofrecen 
el verdugo y su presa más volumen que un gorrión. Y si 
alguna duda puede caber respecto de aquel punto que 
en las nubes se destaca sobre un  nido de águ ila , desva
nécela por completo el despliegue de dos ála«, el carnero 
cayendo en el nido y el ave real elevándose de nuevo, 
después de atender á la subsistencia de su hijo, con la 
majestad de u n  navio impulsado por la brisa.

Christopher North no es, sin embargo, un  ornitólogo 
infalible; al hab lar del nacim iento de los aguiluchos, su 
pone que un nido,contiene ordinariam ente algunos, si bien 
en realidad no contiene por lo común más que uno, 
aun cuando haya habido tres huevos; y es por cierto bas
tante si se atiende á la dificultad que el padre y la madre 
encuentran ya para alim entar á un  aguilucho solo.

Explícase fácilmente lo raro  que es que un  cazador 
tenga la suerte de m atar más de un águila en su vida, 
atendiendo á lo escarpado de los lugares en que aquella 
ave hace su nido, á la elevación de su vuelo, al poder de 
su visión. José Solacher, el b áv a ro , mató t r e s , debiendo 
la últim a á una casualidad; mas el gran  matador de águi
las del siglo XIX es el Conde Max d’Arco que ha matado 
d iez , cuatro de ellas cerca de sus nidos y las restantes al 
acecho , exponiendo para ello un cabrito ó camello, pues 
aunque el aguila no come carne m u e rta , acepta un a n i
mal recientemente m uerto (t).

La hazaña más admirable de aquel cazador merece ser

(1) Todo lo que precede se refiere especialmente al águila do
rada , águila chrysattos de Buffon.

narrada por él m ism o; al efecto copio de su d ia r io , que 
ha tenido la amabilidad de confiarm e, el relato de su ex
pedición para arrebatar un aguilucho del nido.

S. II
13 de Junio de 1830. Habia llegado yo á Rohrmoos, en 

Aligan , dominio del Príncipe Federico W aldbu rg -W ol- 
fegg W aldsee,_á 30 millas del lago de Constanza, á las 
siete de la mañana. Tuve al punto una conferencia con 
su mayordomo, que conoce muy bien el país en el que 
ña fié , para adoptar las medidas más oportunas á fin de 
ir á arrebatar una águila jóven del nido de Rothen- 
W and. Terminé el debate poniéndome con él en marcha 
para hacer un reconocimiento y tomar las resoluciones 
convenientes en el lugar mismo de la acción. Lo que se 
llama el Wand es una roca cortada á pico, de 400 á 500 
piés de a ltu ra , y que avanza más de 20 piés encima de 
la hondura donde está el nido. El frente de la roca ten
drá próximamente 600 piés de extensión. Cási á la mitad 
de aquel precipicio hay un sendero de tres á cuatro piés 
de ancho , por el cual pasa y vuelve á pasar el camello, 
y al que puede llegar un montañés acostumbrado á tre
par por terrenos escarpados; pero, aproximarse al nido del 
águila más allá del sendero, es imposible al hombre. Más 
abajo del sendero ha arraigado un solo abe to , y más a r 
riba un tejo bastante copudo, del que resolví sacar par
tido para ocultarm e y disparar al padre y á la madre del 
aguilucho ántes de aventurarm e á trepar hasta el nido. 
El m ayordom o, llamado W eber, me ayudó á hacer con 
ramaje de árboles verdes una especie de choza ó terrado, 
bajo el que podia colocarme en acecho.

14 de Junio. He permanecido oculto bajo mi abrigo de 
ram as desde las cuatro de la mañana hasta las seis de la 
tarde ; una lluvia continua contribuyó por cierto á hacer 
poco agradable aquella espera de 14 horas. A las tres de la 
tarde apareció el águila madre y en el momento en que 
descendía hácia el nido la d isp a ré , cayó mortalmente 
h e rid a , pero el modo de caer me convenció más y más 
de que es necesaria una buena carga para matar aquellos 
pájaros. Al reflexionar en lo pequeña que me habia pare
cido el águila en el instante en que descargué mi fusil, 
conocí que me habia engañado acerca de la distancia 
á  que debiera haber hecho fuego, y que me habia apresu
rado algo. No podia m irar debajo de, mí, y permanecí 
aún tres horas esperando que el padre llegaría á su vez; 
porque sé por experiencia que si bien las águilas no tie
nen hora fija para llevar el alimento á sus hijos, prefie
ren, no obstante, hacerlo por la mañana tem prano ó por 
la ta rd e , ántes que de noche cerrada. A las seis de la 
tarde bajé, aunque la lluvia seguía cayendo á  torrentes, 
á fin de encontrar el águila madre, pero tuve que ren u n 
ciar á ello á causa de la m ultitud de pedruscos, agujeros 
y malezas que em barazaban el sitio donde suponía que el 
águila habia caido. ¿Estaba m uerta ó solo herida? En este 
último caso hubiera podido, aunque con trabajo, alejarse 
y sería ya tarde á la mañana siguiente para hallarla. Re 
prochábame por no haber cargado mi arma con bala de ca
rabina. En resúmen, durante la mitad de la noche m orti
ficáronme las reflexiones crueles que asaltan á un cazador 
que no está seguro de su go lp e , y cuando conseguí do r
mir, tuve sueños fatales.

15 de Junio. Llovió toda la noche, y aun por la m a
ñana: hasta las ocho no fui con W eber y sus hom bres 
á R othen-W and, situado á una hora de Rhormoos, 
para^buscar allí mi aguila madre. Por suerte la encon
tré á los 15 minutos en una excavación de la roca, 
exactamente el mismo punto donde la habia yo bus
cado en vano la víspera. Imposible era afirm ar si h a 
bia caido allí m uerta ó arrastrándose para morir. Sum a
mente contento, pero mojado hasta los huesos, regresé á 
Rhormoos, porque una densa niebla habia sucedido á la 
lluvia, y no podia hacer nada ya aquel dia. Distrájeme en 
secar mi águila y en prepararla para rem itirla el dia s i 
guiente á  Munich, á fin de que la rellenasen de paja. 
Habiéndose despejado un tanto el horizonte por la tarde 
fui á dar un paseo por el valle, y vi el águila padre cer
niéndose en el aire. ¡Con qué impaciencia espero el dia 
de m añ an a !

16 de Junio. A las cuatro de la mañana el tiempo es
taba magnífico. En el momento en que partía para mi 
puesto distinguí al águila recorriendo el horizonte; no se 
dirigió, sin embargo, á su nido, y desapareció al cabo de 
dos horas. Subí al Rothen-W and; pero apénas me habia 
instalado en mi emboscada, cuando apareció de nuevo é 
hizo ademan de arrojarse sobre m í; detúvose, empero, de 
repente á la respetuosa distancia de 80 toesas, como si 
supiese que no podia disparársela sino á 60 toesas, y se 
desvió á la derecha con vuelo oblicuo. Repitió esta ma
niobra durante dos horas, y partió para no v o lv e ren  
todo el dia. Esperóla con poca confianza de que se pre
sentase de nuevo, y no me retiré  ai castillo hasta la no
che. W eber me dijo que la misma águila se le habia es
capado ya tres veces el año ú ltim o , lo que la hacia más 
desconfiada. El encuentro de hoy, pensé, no es tampoco 
m uy á propósito para tranqu ilizarla , sin contar con la 
pérdida de su compañera.

17 de Junio. Hoy, que es dom ingo, fui á misa á 
Tiefenbach con el mayordomo, por cuya razón no pude 
pensar en la caza de mi águila hasta después de medio 
día. Al salir de la iglesia la habíamos distinguido cer
niéndose por encima de nuestras cabezas. A despecho de 
la lluvia trepé á mi puesto y en él permanecí hasta la 
noche: el águila no apareció mas que una sola vez y ta r
de, sin que hubiese bajado á su nido cuando regresé al 
castillo.

18 de Junio. La lluvia y las nieblas encapotaban de tal 
modo el horizonte, que era imposible ver á cierta distan
cia los objetos ; despejado un tanto por la tarde , me d ir i
gí á mi garita; el águila apareció á las cinco, dió algu
nas vueltas en el aire, y se marchó sin reaparecer. Co
mienzo ya á temer que me será necesario una gran 
dósis de paciencia, de astucia y de fortuna para cazar 
mi águila , caso de que llegue á conseguirlo , lo que 
pongo en duda.

19 de Junio.— h. las dos de la mañaua estaba ya en 
mi puesto, atraído por el magnífico azul del cielo, com
pletamente despejado: el frió era tan in ten so , que á las 
seis me hallaba casi helado; comenzaba ya á desalentar
me, cuando la llegada del águila á las ocho me infundió 
nuevo aliento: volteó algún tiempo y se posó en la parte 
superior de la cumbre del precipicio.

Desde aquella distancia, que no bajaba de 200 toesas, 
fijó incesantem ente sus miradas en mi escondrijo, desde 
el que espiaba yo á  mi vez con mi telescopio los movi
mientos todos de su cabeza , de su cuello y de sus ojos, 
observación sumamente interesante, llegando á  conven
cerme de que me hallaba muy bien oculto, pero expues
to á hacerme traición al menor movimiento. Por fin, des
pués de dos horas de recíproca observación, desplegó sus 
inmensas álas y  desapareció de mi vista con vuelo ráp i
do. «O he sido descubierto, me dije, y entonces el águila 
no volverá hoy, ó no ha conseguido verme á través del 
pequeño agujero que no deja pasar más que el extremo 
de mi telescopio, y en este caso volverá con alimento 
para el aguilucho.» Al cabo de una hora de e sp e ra r , me 
anunció el regreso del águila un ruidoso aleteo; mas 
apénas tuve tiempo para mirar, cuando á semejanza de 
un  aerolito, que rasgando perpendicularm ente las nubes 
se hubiese trasformado en ave , así el águ ila , con una 
destreza comparable tan solo á su astucia, habia arrojado 
un camello jóven en el nido del aguilucho ; inmóvil de 
sorpresa ni siquiera la idea de disparar se me ocurrió. 
Poco después de las cinco de la tarde , oí el mismo ru i
do de álas y una nueva presa cayó en el n id o ; pero 
observé que habiéndose aproximado más el águila, habia

tenido _que emplear más esfuerzo para alzar su vuelo. 
«Si mañana sucede lo mismo, me dije, por corto que sea 
este instante será suficiente para que pueda disparar 
mi fusil.))

20 de Junio. A la una y media de la noche me halla
ba ya emboscado: á las cuatro apareció el águila, y des
pués de haberse posado como la víspera y  vuelto á ob 
servar atentamente por espacio de una hora mi escondite 
alzó el vuelo. «Se cree ya en seguridad, dije para mí, 
va á buscar una presa y estará de vuelta pronto ; ¡alerta, 
pues!»  Cinco horas trascurren y el sueño comienza á 
rendirm e , sin que pueda vencerlo : lucho , no obstante, 
y permanezco dispuesto á hacer fuego: á las ocho y m e
dia el ruidoso aleteo que ya conocía me dió la señal:
disparé sin ver todavía  Felizmente habia apuntado
bien , pues en vez de volar el águila como los anteriores 
d ia s , cayó en tierra. En los momentos de ocio que me 
dejaba mi estancia forzosa en emboscada , grabé mi nom
bre y el año en el tronco del tejo ; inscripción destinada 
á los que con igual objeto que yo vayan al mismo lugar.

Después de haber bajado en extremo satisfecho, y re
cogido los opimos despojos de mi triunfo , regresé á 
Rohrmoos para disponer lo todo con objeto de apoderarme 
del aguilucho. Al efecto reuní 10 leñadores, y trepé sin 
perder tiempo al Rothen W and con W eber y el jóven 
guarda-bosque Vogler, quien se ofreció, como el más fuer
te y atrevido entre sus compañeros, á dejarse atar á una 
cuerda fijada en la extremidad de la cum bre de la roca 
para ser izado en seguida á lo largo de la cuerda hasta la 
altura necesaria, y eniónces por medio de una percha 
con garfio , asegurarse él mismo á la entrada de la hon
dura donde estaba el nido. Hallábase apénas el intrépido 
Vogler á 30 piés de altu ra , cuando reconoció que su per
cha era muy corta , y como la cuerda comenzase á vol
tear , experimentó un vértigo que le obligó á exclamar 
« Lant mi ral Y  verlier da verstandl Y  wergans tormle 
Bajadme , bajadme , pierdo la cabeza , estoy aturdido.»

Comprendimos W eber y yo que teníamos que acu
dir á otro recurso, y que no conseguiríamos llegar a 
nido del aguda sino con una escala de 100 piés. Después de 
haber perdido ocho horas en infructuosos ensayos, fue 
preciso volver á Rohrmoos. Durante la noche hice re 
componer dos viejas escalas y arm ar otra nueva.

21 de Junio. Esta mañana mandé llevar las escalas y 
los utensilios necesarios para 14 leñadores. El mayordomo 
W eber subió á la cima del precipicio con 10 hombres, y 
después de haberles enseñado cómo habían de dirigir e 
movimiento de las cuerdas, se unió á mí en el sendero 
de los camellos, bajo el nido del águila, con los dosjóve 
nes monteros Baader y Vogler. En el punto que ocupá 
bamos no era posible que nos comunicásemos directa 
mente con los leñadores colocados en la cima del preci
picio, á causa de adelantarse la roca en su parle superioj 
más de 25 piés sobre nuestras cabezas. No pudiendo ver 
nos ni oírnos, acudimos á la telegrafía viviente, y apos
tamos á nuestra derecha un hombre encargado de tras
mitir claramente nuestras señales y palabras. Una órder 
mal dada ó mal entendida, respecto de las escalas, ers 
cuestión de vida ó m uerte.

No fué fácil a tar las tres escalas jun tas y subirlaí 
con la cuerda. Los seis hombres que estaban en torno de 
mí ponían en duda que pudiésemos llevar á cabo tai 
propósito; conseguírnoslo, em pero, después de algunas 
horas de trabajo.

Ya nuestras tres escalas no constituyen más que una 
de 110 p iés: hé ahí esa triple escala, levantada perpen
dicularm ente merced á la cuerda sostenida por los leña
dores en la cima del precipicio, y atada ai último esca
lón. Era preciso elevarla del suelo lo bastante para que 
su extremidad superior estuviese á nivel del reborde 
de la roca, doñde crecía el abeto, y lLevar la extremidad 
inferior por medio de la percha de garfio al mismo reborde 
para asegurarla en él sólidamente, lo que tuvo efecto: empe
ro la parte superior se separaba todavía mucho de la roca 
¿ causa de su propio peso, viéndonos en el trance de re
solver la nueva dificultad de hacer inclinar la escala há
cia el nido del águila. Una segunda cuerda, con un gar
fio en su extremo, nos sirvió para aquella operación. W e
ber tuvo entonces que trepar á la cima del precipicio y 
soltar, á una señal convenida , la cuerda de 20 piés de 
largo para que cayese la escala arrimada ai nido; manio
bra que nos salió b ie n , aunque la escala , demasiado 
corta aún , no se apoyaba en parte alguna en la roca, y á 
causa de su longitud, presentaba una curva poco agrada
ble á la vista. La escala inferior, de 38 piés de largo, y la 
más débil de las tres, (orinaba un ángulo de 30 g rados; la 
del m edio , de 36 piés, construida por la noche, y la más 
sólida, estaba perpendicular; la más alta , de 34 piés, 
formaba un ángulo igual á la prim era, aunque en direc
ción contraria, esto es, hácia atrás. Notábase un vacío de 
dos piés entre el nido y la parte superior de la triple es
cala, que se apoyaba en las ram as entrelazadas de que 
estaba compuesto el nido.

No habia allí, en verdad, cosa alguna capaz de tentar 
á un hombre prudente, «Veamos, dije no obstante á los 
guardabosques y á los cuatro leñadores, ya está colocada 
la escala: ¿q u ién  de vosotros se atreverá á sub ir?—Im 
posible, me respondió uno de ellos ; ántes de llegar á la 
sima caería de espaldas el que subiese.—No estando fija 
en la parte de arriba la escala, se balanceará á la dere
cha ó á la izquierda.» En una pa abra , todos manifesta
ron que ni por un rico dominio, ni por un millón arries
garla n su vida en t il aventura. «En buen hora , repuse 
yo entonces, puesto que todos retrocedéis, es preciso de 
todo punto que yo mismo suba : no quiero dejar morir 
de ham bre á ese pobre aguilucho después de haber mata
do á su padre y á su madre. ¡ Voy á buscarle , suceda lo 
que q u ie ra !»

Mis compañeros se miraron un poco confusos,'; adivi
nábase empero en su cara que pensaban que yo no su
biría.^

Di*entonces mis instrucciones para el caso en que me 
sucediese una desgracia. «Os recomiendo, sobre todo, dije- 
les con enérgico acen to , que no pronunciéis una sola 
palabra en tanto que yo me halle en la escala : guardaos 
b ien , si me veis balancear á la derecha ó á la izquierda 
con la escala ó sin la escala, y suspendido al cabo de 
la cu e rd a , guardaos bien , rep ito , de hacer advertencia 
alguna á los hombres que se hallan a rr ib a , y aguardad 
í que yo mismo os indique lo quedebeis hacer.» Por un 
3xceso de précaucion me dejé atar alrededor del cuerpo 
ana segunda cuerda que sujetaban los leñadores colo
cados en la cima del precipicio; pero .el lazo no hizo más 
que molestarme, y de nada mas hubiera servido, po r
que si la escala se hubiese roto ó yo la hubiese soltado, 
la cuerda que me ligaba era demasiado vieja para que re 
sistiese á una brusca sacudida.

En el momento en que ponia yo el pié en el prim er 
escalón estalló sobre nuestras cabezas un  espantoso ru i 
do; era un enorme fragmento de roca desprendido p ro 
bablemente á consecuencia de los golpes de azadón y de 
martillo que habia sido preciso descargar para sujetar la 
cuerda destinada á sostener la triple escala: el fragmento 
rodó hasta nosotros, que estuvimos á punto de ser des
trozados. S en tí, á pesar m ió , un  estremecimiento: más 
como no habia sufrido lo más mínimo , me dije: «Mi h o 
ra no ha llegado todavía,» y comencé la peligrosa ascen
sión.

Cobré más aliento luego que hube subido la primera 
escala , que como la más déb il, describía con el peso de 
mi cuerpo una curva poco á propósito para calmar mis 
temores ; pero cuando desde la escala perpendicular p u 
de juzgar á mi sabor la posición de la tercera , no negaré 
que, pensando en mi mujer y  en mis 13 hijos , creí con
veniente recomendar mi alma á Dios. Confiando, no obs-

tin te , en la tuerza muscular de mis brazos, continué la 
ascensión sin dejar de conocer que emprendía una haza
ña que reclamaba también toda la destreza de un  ae ró - 
bata.

Héme ya en el extremo de la tercera escala apoyada
en las ramas del nido  No faltan ya más que 10 ó 12
escalones. Luego que los hube subido descubrí que el n i
do, en lugar de tener dos piés de a ltu ra , como nos habia 
parecido desde abajo , tenia ocho próximamente á causa 
de los materiales acumulados en los anteriores años por 
las águilas. La escala, por consiguiente , era demasiado 
corta, pues habia aún de distancia hasta el nido siete ú 
ocho p ié s , ¿cómo llegar hasta su entrada ?

Por un momento estuve tentado á retroceder, pero la 
esperanza de m irar siquiera el nido me contuvo.

Subí los escalones superiores pasando las manos á 
través del ram aje , y haciendo grandes esfuerzos con los 
piés para arrim ar más la escala: llegado que hube al ú l
timo escalón , vime precisado á confiar todo el peso de 
mi cuerpo á las ram as sobrepuestas, algunas de las cua
les eran afortunadam ente bastante fuertes para sostener
me, y reem plazar de algún modo los ocho escalones que 
faltaban á la escala para que pudiese llegar al nivel del 
nido. De tal suerte conseguí ver lo que deseaba, y por 
cierto que mi vista y mi olfato fueron cruelmente afec
tados por la carne en putrefacción que en aquel recinto 
habia. Con gran desesperación reconocí que el aguilucho 
estaba fuera del alcance de mi brazo, en lo más retirado 
del nido ó de su depósito de carnes más bien, pues habia 
entre él y yo todavía media docena de cuerpos muertos, 
que eran un camello, un gallo de los bosques, dos ó tres 
liebres y una comadreja medio devorados, y cuyos des
pojos se disputaban millares de insectos.

A pesar de tal espectáculo no pude ménos de saludar 
con la mano al jóven águila, adornado con plumas, legíti
mo heredero del rey de los aires, el que se mostró poco 
sensible á un acto de tan cortés galantería, y como yo 
me habia figurado ya que no se dignaría acercárseme para 
jpsponder á mi respetuoso adem an , me armé, con el fin 
de a tra e r le , con una de las ram as de su propio nic(o , y 
de ella me serví para provocarle. Mi juego no le gustó en 
manera alguna : sus garras se aferraron con furia en el 
bastón provocador que yo tenia en la mano izquierda y 
que retiré con viveza. Gomo el aguilucho no lo soltó, pu
de apoderarme de él con la mano derecha.

Si en aquel instante hubiese perdido yo el equilibrio; 
si mis piés hubiesen abandonado el último escalón, que 
era mi único punto de apoyo, hubiera caido en el abismo 
con el aguilucho, y sido víctima de mi cautivo. Antes 
de comenzar mi peligrosa ascensión habia cogido con los 
dientes una correa, previendo que en el caso de que t u 
viese necesidad de ella me seria difícil tomarla del bol
sillo. Con una destreza admirable, y haciendo uso de so
los tres dedos de la mano izquierda para utilizar la cor
rea , anudé con uno de sus cabos las patas dei aguilucho, 
derribado de un golpe con la mano derecha: até el otro 
cabo á un boton de mi gaban y me preparé para em pren
der la retirada. ¡Era ya tiempo!; apoderábase un calam bre 
de todas mis articulaciones y mis manos se hallaban hor
riblem ente desgarradas por las ram as espinosas y por las 
uñas del aguilucho.

Costóme no poco trabajo encontrar de nuevo los aguje
ros que sucesivamente habia practicado á tientas en el nido 
para llegará su entrada. Luego que alcancé la escala sentí 
que se separaba del plano inclinado como si me arrastrase 
hácia atrás. Mucha necesidad tuve de conservar mi sangre 
fria para bajar de escalón en escalón hasta el suelo , don
de me esperaban los guardabosques y leñadores, que, 
no habian cesado ni un momento de temer una catástrofe 
causándoles vértigos mi peligro personal. Durante mi pe
ligrosa ascensión me hallaba inundado de sudor, que cor- 
ria literalmente hasta mis zapatos. Al sen tar el pié en 
tierra, sen tí ene atacado de un temblor general, pero me 
hallaba sano y salvo con el aguilucho por trofeo. Guarda 
bosques y leñadores me saludaron con entusiastas acla
maciones, repetidas por el eco de las montañas vecinas. 
Cuando los que habian permanecido en la cima del preci
picio se reunieron á nosotros y vieron las escalas, no po
dían dar crédito á sus ojos, y  gritaban «que era un m i
lagro.»

No era ciertam ente un milagro; pero creo que jamás 
aguilucho alguno ha sido arrebatado de tai manera de su 
nido, y debo confesar, siendo yo el único que puede juzgar 
con razón de la dificultad y del peligro, que nada en el 
mundo podría decidirme á renovar semejante empresa, 
que puede ser contada (permitido me es decirlo sin faltar 
á la modestia) en el número de los sucesos extraordina
rios, que en raras ocasiones tienen buen éxito la prim era 
vez, pero jam ás la segunda. Si hubiera sabido lo que real
mente era tal em presa, hubiera sido el último sin duda 
alguna á tentarla. No obstante, una vez lanzado, no solo 
confia uno mismo en sus propias fuerzas, sino que el pe
ligro dobla la energía y la destreza. En fin, siempre es uno 
algo fatalista en un sentido más ó ménos religioso; la idea 
de que un gorrión no cae sin que Dios lo sepa y lo per
mita, ha animado con frecuencia á realizar lo que parecía 
desde luego imposible.

A las seis toda la expedición estaba de vuelta en Rohr
moos, llevando en triunfo el aguilucho: la cena fué un 
banquete suntuoso, contribuyendo abundantes libaciones 
á aum entar la alegría general. A la mañana siguiente lle
vé el aguilucho á Munich , donde recibió numerosas visi
tas durante 15 dias. En la actualidad está en el castillo de 
Konigs gozando de completa salud, y  alojado en frente de

su cam arada, el que cacé yo mismo en el Untersberg hace 
dos años, haciéndome descender pendiente de una cuerda 
hasta su nido. Quien guste pasar á  verlos será bien re -  
cibido.»

§ III.
No era ciertam ente la prim era vez que el Conde de 

Arco habia hecho inútiles las precauciones todas que el 
águila adopta para proteger su vivienda de la invasión del 
hombre construyéndola en lugares inaccesibles.

Algunos años ántes de la anterior aventura se habia 
apoderado de un aguilucho en circuntancias no ménos 
difíciles y con no menor audacia. El teatro de tal hazaña 
fue el G uhr-W and, cerca de Berchtesgaden, precipicio 
perpendicular de 800 piés próximam ente de profundidad. 
Los que frecuentan las montañas no ignoran que aquellas 
rocas presentan á veces una parte saliente ó reborde bas
tante para que pueda arraigar un p inabete, pero no para 
sostenerse de pié largo tiempo un hom bre, caso de que 
consiga llegar á él. El nido de G uhr-W and era de tan di- 
fícil acceso que el Conde y dos monteros emplearon ocho 
dias en examinarlo áutes de combinar un plan que pre
sentase alguna probabilidad de buen éxito al que se atre
viese á ir á arrebatar el aguilucho. Por fin descubrieron 
que existia á 20 piés debajo de la cima del precipicio uno 
de los rebordes de que he hecho mención, y que en una 
hendidura sita más abajo crecía un abeto. Habiendo 
asegurado el Conde en la cima del precipicio una cuerda 
con nudos de trecho en trech o , descendió por ella , ya 
balanceándose en el aire, ya encontrando algún punto de 
apoyo para uno de sus p ié s , hasta el sitio en que pudo 
sentar los dos y sostenerse en pié algunos momentos. Pero 
el nido estaba más abajo todavía, y el Conde observó que 
para llegar á él tenia que deslizarse á lo largo del abeto, 
cuyas ramas superiores daban sombra al reborde donde 
se habia detenido.

Subió , pues, y volvió el siguiente dia con un hacha 
de que se sirvió para suavizar el abeto: de ram a en 
rama bajó hasta la hendidura en la que habia arraigado 
el á rb o l; pero entonces conoció que se habia engañado 
acerca de la distancia que le separaba del segundo rebor
de, y que necesitaba otra cuerda para llegar al nido, cuya 
posjeion no habia podido determ inar con exactitud. Los 
que hayan trepado por las asperezas y tajos de las rocas 
y m on tañas, com prenderán fácilmente la dificultad que 
ofrece precisar las distancias y la situación en parajes en 
que no se conocen de ordinario los obstáculos que se opo
nen al paso hasta después de haber atravesado un desfi
ladero , así como las condiciones que pueden facilitarlo. 
Una piedra desapercibida en un princip io , una gruesa 
r a íz , una mata, un accidente cualquiera del terreno obli
gan á retroceder, y á veces tam bién presenta un  medio 
inesperado de avanzar. Y ióse, p u e s , el Conde en la p re
cisión de volver atrás y dejar para el siguiente dia la con
tinuación de su em presa ; volv ió , en efecto , con una 
cuerda, que ató al tronco del ab e to , y deslizándose por 
ella llegó hasta la entrada del nido , donde se detuvo, 
habiéndose contentado con asegurarse de que el aguilu
cho tenia edad suficiente para ser cogido y educado en 
el cautiverio. Para el Conde no era bastante apoderarse 
del h ijo , sino que habia resuelto disparar sobre sus pa
dres: duran te  18 dias tuvo la paciencia de espiarlos des
de las tres de la mañana hasta la noche. Luego que hubo 
herido á uno de e llo s, el otro más y más espantado per
maneció por dos veces 24 horas sin aparecer, y el Conde 
temió que el aguilucho hubiese adquirido fuerza bastan
te para desertar del n id o , ó que sufriese ham bre. Para 
cerciorarse de ello le hizo otra visita, y le llevó un galo, 
con el que se desayunó el a v e ; pero temiendo que se le 
escapase le ató una pata con el cabo de una co rrea , y 
fijó el otro á un clavo que al efecto habia llevado. Cuando 
consiguió matar la segunda águila, volvió al nido el Conde 
y se apoderó del aguilucho, á pesar de su viva resistencia 
y de sus agudos g ri to s , parecidos al silbido de una lo
comotora: aun  después de agarrotadas las dos patas, lu
chaba con una violencia t a l , que era imposible llevarlo 
en la mano más de dos ó tres minutos.

Raras veces se presentan á un cazador las ocasiones 
que supo aprovechar el Conde Max de Arco , que puede 
en verdad estar orgulloso de haber matado 10 águilas y 
cogido vivos dos aguiluchos. Raras veces se encuentra 
también un sportsman dotado, como el Conde, de una 
fuerza muscular, de una destreza , de una intrepidez, de 
una perseverancia que excitan el recuerdo de los héroes 
de la edad poética. [Charles Boner.— Forest creatures.)

BO LETIN DE TEATROS.

Estas noches se representa en el teatro del Príncipe la 
preciosa comedia, arreglo del Sr. D. Ventura de la Vega, 
titulada Por él y por mí, en cuyo desempeño toman parte 
los principales actores de la compañía.

La ejecución de esta obra es acertadísima, distinguién
dose en ella muy especialmente la Sra. Diez, y contribu
yendo los demás actores á formar un bellísim o cuadro, 
efecto de la inteligente y cada dia más cuidadosa direc
ción dei Sr. Catalina.

El público llama á los actores al palco escénico, re 
compensando con vivos y prolongados aplausos los es
fuerzos que hacen por complacerle.

Esta comedia proporcionará sin duda á la empresa tan 
buenas entradas como Batalla de damas, es decir , tantos 
llenos como representaciones.

SEGUNDO A N IV E R S A R IO .

LA ILMA. SRA. DOÑA ANTONIA FERNANDEZ DE LANDA, v i u d a  d e  N a v a r r e t e ,  

falleció el 28 de Octubre de 1860.
Los Sres. Sacerdotes que quieran celebrar mañana martes el santo sacrificio de la m isa , apli

cándola por el alma de dicha señora, en la iglesia de Comendadoras de Calatrava, recibirán la 
limosna de 10 reales hasta las diez de la mañana, y de 12 desde esta hora en adelante.

Los hijos de la difunta ruegan á sus numerosos amigos se sirvan asistir y  rogar á Dios 
por ella. — 2

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—El dia 4 del próximo mes de Noviembre se 
celebrará á las dos de la tarde en esta Administración 
general y en la del Real Sitio de San Ildefonso doble su 
basta por pujas á la llana del arrendamiento de pastos de 
la dehesa de Navaelrincon.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Administración general y en la del Real Sitio.

Madrid 25 de Octubre de 1862. —3

LENAS Y CARBON.—SE SACAN A PUBLICA SUBAs
ta los aprovechamientos de leña y carbón del monte de 
la dehesa del Rincón, sita en término de la aldea del Fres
no, partido de N avalcarnero, en esta provincia.

La subasta tendrá efecto el dia 4 de Noviembre pró
ximo , á las doce en punto de la mañana , en esta corte, 
calle de Alcalá , núm . 12 , principal, derecha, y en la casa, 
sita en la misma dehesa , donde se hallarán los pliegos de 
condiciones para el rem ate. 5761—7

SANTO DEL DIA.

Santos Vicente, Sabina y Cristeta , mártires de Avila. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Octubre de 1862.
MLLJL'ÜIHB1L-.1 . ‘I-I.' -i .    , , . .L'L 1 -,JL »

Barómetro Tempera- Tempera- .
reducido i  0* t i r a  en tn raeng ra- JMr«ccwi ESTADO DEL 

H O R A S , en milíme- grado* doscentí- ¿elTlinte. CIELO,
troc. Beanmur. grados.

6 m . . . 707,63 7o,7 9*,6 N. E . . . .  Cubierto.

9 m . . 708,42 10°,5 13\1 N. E . . . .  Idem.

12 .........  708,19 13°,2 16°,5 N. E . . . .  Idem.

3 t .„ , .  707,56 15°,8 19°,8 N. E . . . .  Celajería.

6 L .  . 707,99 12*,4 15*,5 N. E . . . .  Idem.

9 n . . .  709,05 10’,5 13°,1 N._E____ Despejado

Tem peratura máxima del d i a . , , .  16\1 20*,1

Temperatura máxima al s o l , . . . .  27*,7

Tem peratura mínima del dia  7o,0 8 \8

Evaporación en las 24 horas. 6,1 milímetros.

Lluvia en las 24 horas ........... »

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Octubre á la, 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep - 
clon de las de Madrid y San Fernando, están hechas ei 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadistia  
general del Reino.)

LOCA- Tempera Direccior, Istade Betade
alniTef tnr. .del4 del i. ■«»*

LIDADES. del mar, tur*‘ viento. tíflÍB «• «

M adrid ... 765,9 13®,1 N. E . .  C ubierto ... »
Barcelona. 763,8 16°,0 N orte. Despejado.. Tranquila.
P a lm a .... 762,3 21®,7 N.N.E. Idem [Oleaje.
S.Fernan.0
á las 8h, 761,7 11®,8 N^NE. Cási desp.°. Tranquila.

Id. a y e r . .  761,7 11°,4 N.N.E. ídem Idem.
L isb o a ...  765 0 15°,4 N orte. Algs. nubes »
Op.* ayer. 766,7 10°,3 Idem .. V apo res... Agitada.
B ilb ao ..,. 764,7 13°,7 S. E ... Despejado.. Tranquila.
Id. a y e r ..  765,4 11°,3 N. O .. Cási cub.°.. Peq.° oleaje
Santiago.. 765,1 10°,4 N.N.E. Cubierto. . »
G ranada.. 761,5 10*,'7 S. E ... Cásidesp.*. »
Salam.L. .  763,6 9°,5 Este.. C e la jes....’ »
O viedo ... 765,1 8°,7 O.N.O Cubierto. . »
Búrgos. . .  767,6 6#,1 N. O. .1 Despejado.. »
Albacete.. 764,9 11°,4 N.N.E. Lloviendo.. »
Soria  763,9 8°,3 Idem .. Despejado. »

A las ocho de la mañana.

M arsella.. 765,5 13*,7 N. O .. Despejado. De leva.
B ayona... » 9°,9 E ste... Idem Idem.
Brest  757,5 10°,8 O.N.O, L luvioso ... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCO.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 22 de 
Octubre de 1862 á las ocho de la mañana.

Barósa*- Tempera
re  en mi- tu ra  ec Dirección ESTADO

T OPAT TDADKS iím. á 0* gr a d o -? dslLULALI ?alQÍTel centísra DEL CIELO.
dei mar. do*.

D unquerque. * . , .  754,6. 11°,5. S. O. , Lluvia.
París........................  761,7. 10°,4. S. S. O. Cubierto.
Bayona........................ » H°,2. E Despejado.
L yon..; . 769,3. 13°,8. E  Niebla.
B r u s e l a s . . .» . , . , .  758,5. H°,0. S. . . . .  »
Y iena ..* ...............   759,2. 6°,4. O.N.O. Nublado.
T u r i n . . .  764,4. 13°,5. O Despejado.
Roma . . . . . . .  763,7. 9°,0. E Idem.
Florencia.................  763,3. 9°,0. S. E. .. Sereno.
San Petersburgo.. 751,6. 2°,9. S Nublado.
C onstan tinop la .. .  » » » »
Stockolmo  743,4. 6°,9 S. S.O Nublado.
C o p e n h a g u e .,, . . .  » » » »
G reenw ich . . 745,3. 11 °,8. S. O. . Nublado. 
L eipzig .,, , , . . . . .  761,1. 5°,3. S. O. . Idem.

x

A lcald ía-C orregim ien to  de M adrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY

2.230 fanegas de trigo.
2.244 arrobas de harina de id.
6.319 arrobas de carbón.

128 vacas, que componen 48.583 libras de peso.
964 c a rn e ro s , que hacen 24.548 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA
DE HOY.

Carne de vaca, de 47 á 53 ^  rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos lib ra .

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem de ternera, de 89 á 98 rs . a rroba , y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 86 á 88 rs. a rro b a , y de 32 á 34 cuar

tos libra.
Jam ó n , de 110 á 116 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 69 á 72 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs , a rro b a , y d e  10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs . a r ro b a , y de 8 á 12 cuartos lib ra . 
Arroz, de 30 á 36 rs, a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs. a rro b a . y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 63 rs a rro b a , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 % rs. arroba, y de 2 á V/% cuartos libra.

PRECIOS IíK GRANOS BN EL MERCADO DE HOY.

Cebada n u ev a , de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 41 % rs. idem.
Trigo vendido      1.356 fanegas.
Quedan por vender—  739.

Precio m áxim o   52 */%.
Idem m ín im o .. . . . . . .  47.
Idem  m edio..................* 50,06.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 26 de Octubre de 1862.« E l  Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERA?.

Amberes 22 de Octubre.— Interior, 49-25 —Diferida, 45 
Amsterdam  22 de Octubre. — In te r io r , 49 3/8. — Dife

rida, 45 3/8.
Francfort 22 de Octubre.•— In te r io r , 49 3/4,— D ife r id a , 

44 3/4.
Londres 22 de Octubre.— Consolidados, 93 5 /8 , 3/4.— 

Interior español, 541/2.—Diferida, 46 1/4.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .— Hoy no hay función. Mañana primera 

representación de Linda.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A  las ocho de la noche.— F un- 
non 3.* de abono, séríe 2-*— Turno 3.° da palcos y de 
butacas. — Sinfonía.— Por él y por m i, comedia en tres 
ictos.—Baile.—Una idea fe liz , pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (lírico-dramático).—A las ocho y me
dia de la noche.—¡Sí yo fuera Rey], zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho de la noche.— 
Función 24.* de abono .— Sinfonía. — Honra y provecho, 
comedia en tres actos.—Baile. — ¡Mal de ojo!, comedia en 
un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . - A  las ocho y  media déla 
(loche. — Las hijas de Eva.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .—A  las ocho y media de la 
noche.— Lo positivo.— Un huésped del otro mundo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la n o c h e .—-Sim 
fonía — El ciego, dram a en cuatro actos.—La Gisela, hal
le.— El tonto Alcalde discreto, sainete. joS

N o t a . A la mayor brevedad se pondrán en escena • 
drafmas nuevos El orgullo, Los piratas y Pablo y w y  
nia, en el que se estrenarán tres decoraciones. ^


